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INTRODUCCIÓN 

Cumpliendo con las disposiciones del reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional 

de San Antonio Abad del Cusco presento a disposición el trabajo de investigación titulado: 

“CONTROL PATRIMONIAL Y SU INCIDENCIA EN LA CONCILIACIÓN CONTABLE DE 

PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO DE LA GERENCIA REGIONAL DE EDUCACIÓN, 

CUSCO 2021”, tema que demuestra como el control patrimonial repercute en la conciliación 

contable, si bien es cierto es indispensable probar como la baja y alta de bienes influyen en un buen 

control patrimonial, de la misma manera realizar la toma de inventario adecuado que conlleva a 

mejorar la información y poder tomar decisiones adecuadas referente a un buen control del 

patrimonio. 

En el presente trabajo de investigación para llegar a solucionar la problemática y el contraste de 

los objetivos e hipótesis planteadas, se ha desarrollado en los siguientes capítulos:  

CAPÍTULO I: En este capítulo, se aborda el ENFOQUE DEL PROBLEMA, incluyendo el 

planteamiento del mismo, la delimitación de la investigación, los objetivos y la justificación de este 

trabajo de investigación. 

CAPÍTULO II: Se enfoca en el MARCO TEÓRICO, donde se presentan los antecedentes 

empíricos, las bases teóricas y las definiciones de términos relacionados con las variables de 

estudio. 

CAPÍTULO III: Aquí se desarrolla el SISTEMA DE HIPÓTESIS, que engloba las hipótesis de la 

investigación científica. 
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CAPÍTULO IV: Se centra en la EXPOSICIÓN DEL MÉTODO, incluyendo el tipo, nivel y diseño 

de la investigación, la población y muestra utilizadas, así como las técnicas de recopilación y 

análisis de datos. 

CAPÍTULO V: Se relaciona con la presentación de los RESULTADOS Y DISCUSIÓN, 

dividiéndose en tres partes: un análisis descriptivo, un análisis inferencial y una discusión de los 

resultados obtenidos. 

A partir de la información y los resultados obtenidos, se deducen las CONCLUSIONES alcanzadas 

en el trabajo, junto con las respectivas RECOMENDACIONES dirigidas a la entidad. 

Finalmente, para respaldar la información se ha consultado diversas fuentes y autores, los cuales 

están citados en las REFERENCIAS, y se han incluido los ANEXOS para otorgar mayor fiabilidad 

al estudio.  



VI 
 

 

ÍNDICE 

DEDICATORIA ............................................................................................................................... I 

AGRADECIMIENTO ..................................................................................................................... II 

PRESENTACIÓN .......................................................................................................................... III 

INTRODUCCIÓN .........................................................................................................................IV 

ÍNDICE ..........................................................................................................................................VI 

ÍNDICE DE TABLAS ................................................................................................................. XII 

ÍNDICE DE FIGURAS ............................................................................................................... XIV 

RESUMEN .................................................................................................................................. XVI 

ABSTRACT .............................................................................................................................. XVII 

CAPÍTULO I .................................................................................................................................... 1 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA......................................................................................... 1 

1.1. Situación Problemática .................................................................................................. 1 

1.2. Formulación del Problema ............................................................................................ 2 

1.2.1. Problema General ........................................................................................... 2 

1.2.2. Problemas específicos .................................................................................... 2 

1.3. Formulación de los objetivos de la investigación ......................................................... 3 

1.3.1. Objetivo General ............................................................................................ 3 

1.3.2. Objetivos específicos ...................................................................................... 3 

1.4. Justificación de la Investigación ................................................................................... 3 

1.4.1. Justificación metodología ............................................................................... 3 

1.4.2. Justificación técnica ....................................................................................... 4 

1.4.3. Justificación social ......................................................................................... 4 

1.5. Delimitación de la Investigación ................................................................................... 4 



VII 
 

 

1.5.1. Delimitación Espacial .................................................................................... 4 

1.5.2. Delimitación Temporal .................................................................................. 4 

CAPITULO II .................................................................................................................................. 5 

MARCO TEÓRICO ......................................................................................................................... 5 

2.1. Antecedentes de la Investigación .................................................................................. 5 

2.1.1. Antecedentes Nacionales ................................................................................ 5 

2.1.2. Antecedentes internacionales: ........................................................................ 7 

2.2. Base Legal ..................................................................................................................... 9 

2.3. Marco Teórico ............................................................................................................. 10 

2.3.1. Control patrimonial ...................................................................................... 10 

2.3.1.1. Sistema Nacional de Bienes Estatales ........................................... 12 

2.3.1.1.1. Finalidades del Sistema Nacional de Bienes Estatales ... 13 

2.3.1.1.2. Funciones y atribuciones de la SBN .............................. 14 

2.3.1.2. Decreto Legislativo Marco de la Administración Financiera del 

Sector Público ............................................................................................ 15 

2.3.1.3. Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento ..... 19 

2.3.1.3.1. Funciones de la dirección General de Abastecimiento .. 21 

2.3.1.3.2. Gestión de adquisiciones ................................................ 22 

2.3.1.3.3. Administración de bienes ............................................... 24 

2.3.1.4. Directiva para la gestión de bienes muebles patrimoniales en el 

marco del Sistema Nacional de Abastecimiento - Directiva N ° 0006-2021-

EF/54.01 ..................................................................................................... 25 

2.3.1.4.1. Actos de adquisición de bienes muebles susceptibles de ser 

incorporados al registro patrimonial .............................................. 25 



VIII 
 

 

2.3.1.4.2. Alta y registro de bienes muebles patrimoniales ............ 26 

2.3.1.4.3. Identificación del bien mueble patrimonial .................... 30 

2.3.1.4.4. Registro patrimonial ....................................................... 31 

2.3.1.4.5. Asignación en uso de bienes muebles patrimoniales ..... 31 

2.3.1.4.6. Inventario de los bienes muebles patrimoniales ............. 33 

2.3.1.4.7. Saneamiento administrativo de bienes muebles ............. 36 

2.3.1.4.8. Baja de bienes muebles patrimoniales ........................... 37 

2.3.1.4.9. Disposición final de un bien patrimonial ....................... 40 

2.3.2. Conciliación contable de propiedad, planta y equipo .................................. 41 

2.3.2.1. Propiedades, Planta y Equipo - NICSP 17 .................................... 42 

2.3.2.1.1. Definición ....................................................................... 42 

2.3.2.1.2. Reconocimiento .............................................................. 42 

2.3.2.1.3. Medición en el reconocimiento ...................................... 43 

2.3.2.1.4. Medición posterior al reconocimiento ............................ 43 

2.3.2.1.5. Baja en cuentas ............................................................... 44 

2.3.2.1.6. Información a revelar ..................................................... 45 

2.3.2.2. Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Contabilidad – D. L 

1438 ............................................................................................................ 45 

2.3.2.2.1. Conformación del Sistema Nacional de Contabilidad ... 47 

2.3.2.2.2. Registro contable de transacciones ................................ 47 

2.3.2.3. Plan Contable Gubernamental - Resolución Directoral N.º 001-

2018-EF/51.01 ............................................................................................ 47 

2.3.2.3.1. Modalidades generales de empleo de las cuentas .......... 49 

2.3.2.3.2. Sistema y registros de contabilidad ................................ 49 



IX 
 

 

2.3.2.4. Metodología para el reconocimiento, medición, registro y 

presentación de los elementos de propiedades, planta y equipo de las 

Entidades Gubernamentales – Directiva N° 005-2016-EF/51.01 .............. 49 

2.3.2.4.1. Definición Unidad de activo contable – PPE ................. 50 

2.3.2.4.2. Políticas para el reconocimiento .................................... 50 

2.3.2.4.3. Costos iniciales de propiedades, planta y equipo ........... 50 

2.3.2.4.4. Umbrales de reconocimiento .......................................... 51 

2.3.2.4.5. Costos posteriores .......................................................... 52 

2.3.2.4.6. Umbrales de reconocimiento de los costos posteriores .. 52 

2.3.2.4.7. Registro .......................................................................... 52 

2.3.2.4.8. Políticas de medición ..................................................... 54 

2.3.2.4.9. Políticas de presentación y revelación ........................... 55 

2.3.3. Control patrimonial y conciliación contable de propiedad, planta y equipo de 

la Gerencia Regional de Educación Cusco ............................................................ 56 

2.3.3.1. Conciliación Patrimonio – Contable ............................................. 56 

2.3.3.2. Gerencia Regional de Educación Cusco ....................................... 59 

2.3.3.2.1. Organigrama Funcional de la Gerencia Regional de 

Educación Cusco ............................................................................ 62 

2.4. Marco Conceptual ....................................................................................................... 63 

CAPITULO III ............................................................................................................................... 68 

HIPÓTESIS Y VARIABLES......................................................................................................... 68 

3.1. Hipótesis de la Investigación ....................................................................................... 68 

3.1.1. Hipótesis General ......................................................................................... 68 

3.1.2. Hipótesis Específicas .................................................................................... 68 



X 
 

 

3.2. Variables e indicadores ............................................................................................... 68 

3.3. Operacionalización de Variables ................................................................................. 69 

CAPITULO IV ............................................................................................................................... 70 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN .............................................................................. 70 

4.1. Tipo y Nivel de Investigación ..................................................................................... 70 

4.1.1. Tipo de investigación ................................................................................... 70 

4.1.2. Nivel de investigación .................................................................................. 70 

4.2. Diseño de Investigación .............................................................................................. 70 

4.3. Unidad de análisis ....................................................................................................... 70 

4.4. Población y Muestra .................................................................................................... 71 

4.4.1. Población ...................................................................................................... 71 

4.4.2. Muestra ......................................................................................................... 71 

4.5. Técnica e Instrumentos de Recolección de Datos ....................................................... 72 

4.5.1. Técnica ......................................................................................................... 72 

4.5.2. Instrumentos ................................................................................................. 73 

CAPÍTULO V ................................................................................................................................ 74 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS .............................................................. 74 

5.1. Análisis e interpretación de resultados (Descriptiva) .................................................. 74 

5.1.1. Prueba de confiabilidad ................................................................................ 74 

5.1.2. Cuadros de frecuencia .................................................................................. 76 

5.1.3. Presentación de resultados por objetivos ..................................................... 97 

5.2. Contrastación de Hipótesis (Inferencial) ................................................................... 102 

5.2.1. Prueba de normalidad ................................................................................. 102 

5.2.2. Prueba de hipótesis ..................................................................................... 103 



XI 
 

 

5.3. Análisis Documental ................................................................................................. 111 

5.4. Discusión ................................................................................................................... 112 

CONCLUSIONES ....................................................................................................................... 115 

RECOMENDACIONES .............................................................................................................. 118 

BIBLIOGRAFÍA .......................................................................................................................... 119 

ANEXOS ...................................................................................................................................... 126 

ANEXO NRO 1 - MATRIZ DE CONSISTENCIA..................................................................... 127 

ANEXO NRO 2 - MATRIZ DE OPERACIONAL ..................................................................... 129 

ANEXO NRO 3 – INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS ................................... 130 

 

  



XII 
 

 

ÍNDICE DE TABLAS 

Tabla 1. Operacionalización de variables ..................................................................................... 69 

Tabla 2. Estadísticas de confiabilidad de la variable control patrimonial .................................... 74 

Tabla 3. Estadísticas de total de elemento del instrumento de control patrimonial ...................... 75 

Tabla 4. Estadísticas de confiabilidad de la variable conciliación contable ................................. 75 

Tabla 5. Estadísticas de total de elemento de conciliación contable ............................................. 76 

Tabla 6. Procedimientos para el registro de bienes ....................................................................... 76 

Tabla 7. Mecanismos para la codificación de bienes patrimoniales ............................................. 78 

Tabla 8. Procedimientos normativos para la asignación de bienes .............................................. 79 

Tabla 9. Los mecanismos efectuados por la gerencia para la verificación de los bienes ............. 80 

Tabla 10. El procedimiento determinar la depreciación de los bienes .......................................... 81 

Tabla 11. El informe técnico del estado de conservación de los bienes muebles .......................... 82 

Tabla 12. La disposición del bien para que la gerencia realice sus actividades ........................... 83 

Tabla 13. El procedimiento efectuado por la gerencia para realizar el retiro de bienes .............. 84 

Tabla 14. El procedimiento para el control del inventario periódico ........................................... 85 

Tabla 15. El procedimiento para realizar el informe de inventario .............................................. 86 

Tabla 16. Los procedimientos para el control de los inmuebles .................................................... 87 

Tabla 17. El control para el acondicionamiento de los inmuebles ................................................ 88 

Tabla 18. Los procedimientos para realizar la depreciación de los inmuebles ............................ 89 

Tabla 19. El procedimiento efectuado por la gerencia para realizar nuevas construcciones. ...... 90 

Tabla 20. La adquisición de las maquinarias ................................................................................ 91 

Tabla 21. La fecha de vigencia de las maquinarias ....................................................................... 92 

Tabla 22. El procedimiento de revaluación de las maquinarias .................................................... 93 

Tabla 23. El procedimiento para determinar el deterioro del valor de los equipos ...................... 94 



XIII 
 

 

Tabla 24. La implementación de nuevos equipos ........................................................................... 95 

Tabla 25. Los costos incurridos por la gerencia para la adquisición de los equipos ................... 96 

Tabla 26. Control patrimonial y conciliación contable ................................................................. 97 

Tabla 27. Alta de bienes y conciliación contable ........................................................................... 98 

Tabla 28. Baja de bienes y conciliación contable ........................................................................ 100 

Tabla 29. Depreciación y conciliación contable .......................................................................... 101 

Tabla 30. Pruebas de normalidad ................................................................................................ 103 

Tabla 31. Prueba de chi-cuadrado de la hipótesis general ......................................................... 104 

Tabla 32. Prueba de correlación del objetivo general ................................................................. 104 

Tabla 33. Prueba de chi-cuadrado de la hipótesis específica 1 ................................................... 105 

Tabla 34. Prueba de correlación del objetivo específico 1 .......................................................... 106 

Tabla 35. Prueba de chi-cuadrado de la hipótesis específica 2 ................................................... 107 

Tabla 36. Prueba de correlación del objetivo específico 2 .......................................................... 108 

Tabla 37. Prueba de chi-cuadrado de la hipótesis específica 3 ................................................... 109 

Tabla 38. Prueba de correlación de la hipótesis específica 3 ..................................................... 110 

Tabla 39. Conciliación del Inventario de Cierre al 31/12/2021 .................................................. 111 

 

  



XIV 
 

 

ÍNDICE DE FIGURAS 

Figura 1. Sistema Intersistémico .................................................................................................... 20 

Figura 2. Proceso de la Dirección General de Abastecimiento ..................................................... 21 

Figura 3. Proceso de alta de bienes patrimoniales ........................................................................ 28 

Figura 4. Registro de alta ............................................................................................................... 29 

Figura 5. Asignación patrimonial................................................................................................... 32 

Figura 6. Tipos de inventario ......................................................................................................... 36 

Figura 7. Proceso de baja de bienes patrimoniales ....................................................................... 38 

Figura 8. Registro de baja .............................................................................................................. 39 

Figura 9. Articulación del RAE con el SIGA .................................................................................. 40 

Figura 10. Estructura del Plan Contable Gubernamental ............................................................. 48 

Figura 11. Formato de conciliación Patrimonio – Contable ......................................................... 57 

Figura 12. Depreciación mensual .................................................................................................. 58 

Figura 13. Organigrama Funcional de la Gerencia Regional de Educación Cusco ..................... 62 

Figura 14. Procedimientos para el registro de bienes ................................................................... 77 

Figura 15. Mecanismos para la codificación de bienes patrimoniales .......................................... 78 

Figura 16. Procedimientos normativos para la asignación de bienes ........................................... 79 

Figura 17. Los mecanismos efectuados por la gerencia para la verificación de los bienes .......... 80 

Figura 18. El procedimiento determinar la depreciación de los bienes ........................................ 81 

Figura 19. El informe técnico del estado de conservación de los bienes muebles ......................... 82 

Figura 20. La disposición del bien para que la gerencia realice sus actividades ......................... 83 

Figura 21. El procedimiento efectuado por la gerencia para realizar el retiro de bienes ............ 84 

Figura 22. El procedimiento para el control del inventario periódico .......................................... 85 

Figura 23. El procedimiento para realizar el informe de inventario ............................................. 86 



XV 
 

 

Figura 24. Los procedimientos para el control de los inmuebles .................................................. 87 

Figura 25. El control para el acondicionamiento de los inmuebles............................................... 88 

Figura 26. Los procedimientos para realizar la depreciación de los inmuebles ........................... 89 

Figura 27. El procedimiento efectuado por la gerencia para realizar nuevas construcciones ..... 90 

Figura 28. La adquisición de las maquinarias ............................................................................... 91 

Figura 29. La fecha de vigencia de las maquinarias ...................................................................... 92 

Figura 30. El procedimiento de revaluación de las maquinarias .................................................. 93 

Figura 31. El procedimiento para determinar el deterioro del valor de los equipos .................... 94 

Figura 32. La implementación de nuevos equipos ......................................................................... 95 

Figura 33. Los costos incurridos por la gerencia para la adquisición de los equipos .................. 96 

Figura 34. Control patrimonial y conciliación contable ................................................................ 97 

Figura 35. Alta de bienes y conciliación contable ......................................................................... 99 

Figura 36. Baja de bienes y conciliación contable ....................................................................... 100 

Figura 37. Depreciación y conciliación contable ........................................................................ 102 

  



XVI 
 

 

RESUMEN 

La presente investigación intitulada: CONTROL PATRIMONIAL Y SU INCIDENCIA EN LA 

CONCILIACIÓN CONTABLE DE PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO DE LA 

GERENCIA REGIONAL DE EDUCACIÓN, CUSCO 2021, tiene como objetivo general: 

“Determinar cómo el control patrimonial incide en la conciliación contable de propiedad, planta y 

equipos en la Gerencia Regional de Educación, Cusco 2021”, plasmando como problema general: 

¿Cómo el control patrimonial incide en la conciliación contable de propiedad, planta y equipos en 

la Gerencia Regional de Educación, Cusco 2021? Así mismo tiene como hipótesis general: El 

control patrimonial incide en la conciliación contable de propiedad, planta y equipo en la Gerencia 

Regional de Educación, Cusco 2021. 

La metodología de investigación es de tipo cualitativo, nivel descriptivo, el diseño es no 

experimental, la población estará constituida por los trabajadores de la Gerencia Regional de 

Educación, Cusco, teniendo como muestra a 30 servidores públicos para lo cual se utilizó la 

encuesta por medio de un cuestionario y el sistema estadístico SPSS 25. 

Por lo que se concluye que el control patrimonial y la conciliación contable son regulares y esto 

debe que no hay un control patrimonial eficiente del desarrollo adecuado proceso de conciliación 

contable. 

Palabras clave: Control patrimonial, conciliación contable, propiedad, planta y equipo. 
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ABSTRACT  

The present investigation entitled: PATRIMONIAL CONTROL AND ITS INCIDENCE IN 

THE ACCOUNTING RECONCILIATION OF PROPERTY, PLANT AND EQUIPMENT 

OF THE REGIONAL EDUCATION MANAGEMENT, CUSCO 2021, has as a general 

objective: "To determine how patrimonial control affects the accounting reconciliation of property 

, plant and equipment in the Regional Education Management, Cusco 2021", reflecting as a general 

problem: How does patrimonial control affect the accounting reconciliation of property, plant and 

equipment in the Regional Education Management, Cusco 2021? Likewise, it has as a general 

hypothesis: The patrimonial control affects the accounting reconciliation of property, plant and 

equipment in the Regional Education Management, Cusco 2021. 

The research methodology is of the qualitative type, descriptive level, the design is non-

experimental, the population will be made up of the workers of the Regional Education 

Management, Cusco, having as a sample 30 public servants for which the survey by means of a 

questionnaire and the statistical system SPSS 25. 

Therefore, it is concluded that the patrimonial control and the accounting reconciliation are regular 

and this must be that there is no efficient patrimonial control of the adequate development of the 

accounting reconciliation process. 

Keywords: Equity control, accounting reconciliation, property, plant and equipme. 
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CAPÍTULO I 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.1. Situación Problemática 

El Ministerio de Educación, es el órgano central a nivel nacional encargado de la 

formulación, planificación, implementación y evaluación de las políticas educativas del país. Su 

función es coordinar y dirigir la educación en todas las regiones, establecer normativas, programas 

y planes curriculares, y asegurar el cumplimiento de las leyes educativas. 

En cambio, las Direcciones de Educación, son entidades a nivel regional que operan en 

cada región del país y tienen responsabilidades específicas en la ejecución de las políticas 

educativas establecidas por el Ministerio de Educación. Estas direcciones son responsables de 

supervisar y gestionar las instituciones educativas en sus respectivas regiones, asegurando la 

calidad y el cumplimiento de los estándares educativos, así como proporcionar apoyo y 

capacitación a los docentes. 

La Gerencia Regional de Educación del Cusco, cumple una tarea importante al formular, 

aprobar, ejecutar las políticas que se dan en la región referente a la educación, cultura deporte, 

entre otros, todo con el objetivo de mejorar la educación, sin embargo, existe cierto deterioro en 

la propiedad, planta y equipo con las que cuentan las instalaciones al brindar un servicio a la 

población. Se tiene por entendido que la educación es relevante del crecimiento económico de un 

país, es por ello que, es necesario que este servicio se realice en condiciones apropiadas. 

A pesar de que existen leyes para tener un mejor control de los bienes con los que cuenta 

la región para la educación desde la iniciativa de la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales 

mediante la Ley Nº 29151 “Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estales”, se dan normas 

los procesos administrativos respecto a los bienes e inmuebles estatales con el propósito de que las 
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entidades públicas ejerzan un mayor control y dando seguridad a sus activos fijos, y estos 

orientados a la consecución de logros. Asimismo la Contraloría General de la República (CGR) 

mediante la Ley Nº 28716 “Ley de Control Interno de las Entidades del Estado” plantea el 

propósito de cautelar y fortalecer los sistemas administrativos y operativos con acciones y 

actividades de control previo, simultáneo y posterior contra los actos y prácticas indebidos o de 

corrupción, buscando el debido y transparente uso de ,los bienes estatales, que posibiliten el logro 

de los fines, objetivos y metas institucionales (Resolución 320-2006-CG – Normas de Control 

Interno - Antecedentes).  

No obstante, hay restricciones en esta función de supervisión fiscalizadora debido a que el 

control patrimonial propuesto está concebido para abordar los riesgos y garantizar una seguridad 

razonable en los objetivos gerenciales de la entidad, centrándose en una perspectiva general (según 

la Resolución 320-2006-CG - Normas de Control Interno, Definición y Objetivos de Control 

Interno), y no se enfoca específicamente en la conciliación contable de propiedad, planta y equipo. 

La conciliación patrimonio contable es esencial para mantener la integridad y fiabilidad de 

la información financiera de una organización, lo que a su vez contribuye a una gestión más 

efectiva, una toma de decisiones informada por parte de la entidad. 

1.2. Formulación del Problema 

1.2.1. Problema General  

¿Cómo el control patrimonial incide en la conciliación contable de propiedad, planta y 

equipos en la Gerencia Regional de Educación, Cusco 2021? 

1.2.2. Problemas específicos 

a. ¿Cómo el alta de bienes incide en la conciliación contable de propiedad, planta y equipo en la 

Gerencia Regional de Educación, Cusco 2021? 
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b. ¿Cómo la baja de bienes incide en la conciliación contable de propiedad, planta y equipo en 

la Gerencia Regional de Educación, Cusco 2021? 

c. ¿Cómo la toma de inventarios incide en la conciliación contable de propiedad, planta y equipo 

en la Gerencia Regional de Educación, Cusco 2021?  

1.3. Formulación de los objetivos de la investigación  

1.3.1. Objetivo General  

Determinar cómo el control patrimonial incide en la conciliación contable de propiedad, 

planta y equipo en la Gerencia Regional de Educación, Cusco 2021. 

1.3.2. Objetivos específicos  

a. Determinar cómo el alta de bienes incide en la conciliación contable de propiedad, planta y 

equipo en la Gerencia Regional de Educación, Cusco 2021. 

b. Determinar cómo la baja de bienes incide en la conciliación contable de propiedad, planta y 

equipo en la Gerencia Regional de Educación, Cusco 2021. 

c. Determinar cómo la toma de inventarios incide en la conciliación contable de propiedad, 

planta y equipo en la Gerencia Regional de Educación, Cusco 2021. 

1.4. Justificación de la Investigación 

1.4.1. Justificación metodología  

La investigación se realizó porque existen deficiencias y limitaciones en el control 

patrimonial por parte de la entidad, no se llega a cumplir o seguir los procedimientos adecuados 

para dar el alta, baja e inventario de los bienes muebles patrimoniales, situación que motiva que se 

incurre en hechos negativos. El propósito del estudio de investigación es el de dar a conocer la 

importancia de llevar un buen control patrimonial para la entidad.   
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1.4.2. Justificación técnica 

El presente trabajo permitirá conocer el estado patrimonial de los bienes muebles 

patrimoniales y tomar medidas correctivas para administrar y gestionarlos de acuerdo con las 

normativas vigentes. Esto mejorará los mecanismos de control, custodia y protección, evitando 

pérdidas, robos y mal uso que puedan disminuir el valor de los bienes. Asimismo, se busca generar 

conciencia en los servidores públicos sobre la importancia de mantener y preservar adecuadamente 

estos activos. 

1.4.3. Justificación social 

Así mismo el estudio será de utilidad como una herramienta de consulta para la Gerencia 

Regional de Educación, las entidades públicas y sus funcionarios ya que en este se presentará la 

importancia de llevar un control patrimonial de la entidad. 

También se justifica por su potencial para mejorar la eficiencia, transparencia y 

responsabilidad en la gestión financiera de las organizaciones, contribuyendo directamente a una 

sociedad más equitativa, estable y próspera. 

1.5. Delimitación de la Investigación 

1.5.1. Delimitación Espacial 

La investigación se ejecuta en la Gerencia Regional de educación del Cusco. 

1.5.2. Delimitación Temporal 

El desarrollo del presente trabajo de investigación corresponde al periodo 2021. 

  



5 
 

 

CAPITULO II  

MARCO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes de la Investigación 

Continuando con la investigación fue necesario dar revisión a investigaciones pasadas que 

trataron con el mismo tema, en los antecedentes nacionales tenemos a: 

2.1.1. Antecedentes Nacionales 

Phala, A. (2019) en su tesis titulada "Impacto del Control Patrimonial de Bienes Muebles 

en los Estados Financieros de la Municipalidad Provincial de Puno, periodo 2016-2017" llega a 

una conclusión explícita. Afirma que el registro adecuado de altas y bajas de bienes muebles ejerce 

una influencia significativa en el estado de situación financiera. Es decir, cuando el proceso de 

registro de altas y bajas de bienes muebles no es efectivo, la precisión de los estados financieros 

se verá afectada de forma regular. Por otro lado, cuando el registro de altas y bajas de bienes es 

eficiente, la fiabilidad de los estados financieros puede ser alta. 

Bustamante Cabello (2018), en su investigación, se propuso determinar la influencia del 

control patrimonial en el área patrimonial. Para ello, aplicó una metodología cuantitativa, un 

diseño no experimental y de nivel descriptivo, utilizando la correlación de causalidad. La 

población representativa en su estudio consistió en los documentos del área patrimonial. Los 

resultados obtenidos demostraron que el análisis de la documentación patrimonial es eficiente en 

un 75%. De esta forma, concluye que un buen control patrimonial de los bienes muebles se traduce 

en una mejora en la gestión del área patrimonial. En otras palabras, el control patrimonial tiene un 

impacto positivo en la eficiencia de la gestión de los bienes muebles. 
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De acuerdo con Romero Mejía (2018) en su estudio de investigación, su objetivo principal 

fue analizar la relación entre el control patrimonial y la administración de bienes muebles. La 

metodología utilizada se basó en un enfoque cuantitativo, de alcance explicativo, con un diseño de 

investigación no experimental-transaccional y el tipo de investigación fue causal. Los resultados 

revelaron que el control patrimonial tiene una influencia significativa en la administración de 

bienes muebles, con un valor de correlación de Spearman de (r = 0.897). La conclusión a la que 

llegó fue que existe una interacción entre el control patrimonial y la gestión de bienes muebles, lo 

que indica que los métodos empleados en el control patrimonial ejercen una influencia directa en 

la gestión de los bienes muebles. En otras palabras, un control patrimonial eficiente y efectivo se 

traduce en una mejora en la gestión y administración de los bienes muebles. 

En su investigación, Jaramillo García (2020) se propuso analizar la influencia del control 

patrimonial en la administración de bienes muebles. Utilizó una metodología cuantitativa con un 

enfoque correlacional, buscando establecer la relación entre ambas variables sin intervenir en la 

información de ninguna de ellas, sino simplemente describiéndolas. Los resultados de este estudio 

revelaron una relación positiva entre el control patrimonial y la administración de los bienes 

muebles, demostrando una correlación de 0.704 según el coeficiente de Rho Spearman. De esta 

manera, se puede concluir que una entidad pública que cuente con un control patrimonial eficiente 

de sus bienes muebles mostrará un desempeño más eficaz en sus funciones. Por el contrario, la 

falta de dicho control podría dar lugar a inconvenientes y deficiencias en la gestión de los bienes 

muebles. 

En su estudio, Acero Ancachi (2020) se propuso determinar la influencia contable del 

control patrimonial de bienes muebles en la baja de activos en los estados financieros. Utilizó un 

método de tipo básico y el diseño del estudio fue no experimental transaccional, es decir, no se 
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manipuló la información. Los resultados mostraron que el coeficiente de correlación de Spearman 

(rho) fue de 0.915, lo que indica que el control patrimonial de bienes muebles tiene una fuerte 

influencia contable en la baja de activos en los estados financieros. De esta forma, se llegó a la 

conclusión de que es crucial mantener un buen registro de todas las bajas de bienes para tener un 

control patrimonial eficiente, ya que esto tendrá un impacto significativo en los estados financieros 

de la entidad. 

En su investigación, Abarca Astete (2021) tuvo como objetivo determinar la relación entre 

el control interno y el control patrimonial. Para ello, utilizó un enfoque cuantitativo con un diseño 

no experimental transaccional, en el cual se obtuvo un resultado de 0,011 con un nivel de 

significancia de p < 0,05, lo que indica una correlación directa entre las variables. De esta manera, 

se concluye que los responsables del control patrimonial en diferentes establecimientos no 

recibieron las capacitaciones adecuadas para utilizar correctamente el Sistema Integrado de 

Gestión Administrativa (SIGA), y en su mayoría, no son supervisados, lo que resulta en un mal 

registro de los bienes muebles sin tener en cuenta todas las características necesarias.  

2.1.2. Antecedentes internacionales: 

Según la investigación de Flores Sánchez (2021), el objetivo principal es establecer estrategias 

de comunicación administrativa que sean aplicables a la implementación e interconexión del 

sistema de control patrimonial. Utilizaron un enfoque mixto, combinando métodos deductivos e 

inductivos, y el diseño del estudio fue no experimental transaccional y descriptivo. Los resultados 

indicaron que la comunicación interna dentro de la organización tiene una influencia positiva en 

lograr un control efectivo del patrimonio. Asimismo, se llegó a la conclusión de que la función 

principal de esta comunicación es administrar el sistema de control patrimonial, tomando las 
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medidas necesarias para optimizar el espacio físico, el mobiliario y el equipo básico, asegurando 

la adecuada jerarquía y asignación de responsabilidades. 

En su investigación, Déniz Cruz et ál. (2020) propusieron diseñar un procedimiento para 

evaluar integralmente la gestión de activos patrimoniales. Metodológicamente, presentaron un 

enfoque descriptivo de tipo aplicado y un diseño no experimental que permitió validar los factores 

estratégicos y críticos involucrados. En conclusión, señalaron que la gestión de bienes muebles 

patrimoniales es de suma importancia, ya que estos son utilizados para llevar a cabo las actividades 

de la entidad. Por lo tanto, es crucial que sean debidamente custodiados para asegurar su 

conservación efectiva. 

Por otra parte, Parrales Choez (2018), en su investigación presentó como objetivo, diseñar 

un proceso de control interno para mejorar la gestión de los bienes patrimoniales, el cual 

metodológicamente fue desarrollado bajo un enfoque deductivo, de diseño no experimental, y de 

tipo aplicada; concluye que dentro de una entidad, es de suma importancia contar con un adecuado 

control de sus bienes muebles, de tal manera que se vea reflejada en su situación financiera, por lo 

que es importante incorporar mecanismos que ayudara con el procedimiento del registro de ingreso 

o salida del bien. 

Díaz y Barbosa Quintero (2020) llevaron a cabo una investigación con el objetivo de 

reorganizar el almacenamiento y el control de bienes patrimoniales en los almacenes del 

municipio. Para ello, utilizaron una metodología mixta que involucró herramientas como 

diagramas de Pareto, diagramas de causa y efecto y métodos Six Sigma. Sus conclusiones 

señalaron que al evaluar el almacenamiento, se identificaron errores que evidenciaron la falta de 

control sobre los bienes patrimoniales de la entidad. Por lo tanto, sugieren implementar 

mecanismos de mejora en la organización y diseño del control de almacenes y patrimonio. 
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Por otro lado, Vásquez Muñoz (2017) tuvo como objetivo proponer una herramienta de 

gestión administrativa sistemática para controlar los bienes patrimoniales y mejorar la eficiencia 

de los procesos de pedidos, registro y distribución. Para lograrlo, utilizó un enfoque mixto, 

combinando datos cualitativos y cuantitativos en el mismo estudio. Sus hallazgos resaltaron la 

importancia de una gestión adecuada de los bienes patrimoniales, y enfatizaron en la utilización 

de herramientas y el aprovechamiento del personal para generar ideas que impulsen el cambio. 

Estos procesos son fundamentales para el desarrollo de las actividades y comprenderlos facilita la 

implementación de estrategias viables para lograr el objetivo principal: un mejor control del 

patrimonio a través de herramientas sistemáticas. 

2.2. Base Legal 

• Ley Nº 29151, Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales y su Reglamento D.S. 

Nº 007-2008-VIVIENDA, y modificatorias.  

• Ley Nº 28044 Ley General de Educación y su reglamento Decreto Supremo Nº 011-2012- ED  

• Decreto Legislativo N° 1438, que regula el Sistema Nacional de Contabilidad.  

• Directiva Nº 001-2015/SBN, aprobada por Resolución Nº 046-2015/SBN, modificada por la 

Resolución Nº 084-2015/SBN  

• Directiva N° 005-2016-EF/51.01 “Metodología para el Reconocimiento, Medición y Registro 

de los Bienes de Propiedades Planta y Equipo de las Entidades Gubernamentales”.  

• Resolución Nº 158-97/SBN, que aprobó el Catálogo Nacional de Bienes Inmuebles del Estado 

y sus modificatorias.  

• Resolución Nº 320-2006-CG, Que aprobó las normas de Control Interno.  Directiva N° 016-

2018-GRP/DREP/DUGELP/AGA-P  

• Reglamento de Altas, Bajas y Enajenaciones de Bienes Patrimoniales. 
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• Decreto Legislativo Nº 1439; Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento, y 

su reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 217-2019-EF. 

• Directiva 005-2016-EF/51.01; “Metodología para el reconocimiento, medición, registro y 

presentación de los elementos de propiedades, planta y equipo de las entidades 

gubernamentales”. 

• Directiva Nº 006-2021/EF/54.01 denominada, “Directiva para la Gestión de Bienes Muebles 

Patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento”. 

2.3. Marco Teórico  

2.3.1. Control patrimonial 

Generalidades: 

Jiménez (2011) destacó que el control del patrimonio tiene sus orígenes en la época feudal, 

donde la gente buscaba incrementar sus ganancias o asegurar su bienestar mediante la custodia de 

sus bienes, llevando registros detallados de lo que poseían. Con el tiempo, este proceso ha ido 

fortaleciéndose gradualmente, creciendo e incrementándose. Se han establecido leyes y políticas 

con el objetivo de proporcionar un buen servicio a la comunidad y garantizar el cuidado de los 

activos. 

Las políticas y controles previos fueron establecidos con la finalidad de mantener la 

economía en equilibrio dentro de la entidad, gestionando la entrada y salida de bienes. Cuando un 

bien es adquirido o dado de baja, se sigue un proceso que proporciona detalles como cantidad, 

estado y tamaño. El control patrimonial es de tal importancia que está regulado por leyes, decretos 

y normas, lo que brinda un sólido respaldo a su existencia.  
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Concepto: 

Castañeda (2010), señala que el control patrimonial es “la valoración del patrimonio estatal 

constituido por bienes muebles, así como aquellos susceptibles de incorporación a este". (p. 23). 

Jiménez (2011) por su parte señala que es la supervisión, el registro o la administración del 

patrimonio, incorporándolos material y contablemente a la propiedad institucional. El manejo 

integro de los bienes con la finalidad de conseguir un oportuno y adecuado informe. Registrándose 

la totalidad de bienes que conforman el patrimonio estatal considerando también aquellos en des 

uso. (p.31) 

El control de bienes muebles patrimoniales según la DIRECTIVA N° 0006-2021-EF/54.01 

“Directiva para la gestión de bienes muebles patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de 

Abastecimiento” (2021) “es una serie de procedimientos que permitirá el buen manejo y control 

de los bienes a través del cual se implementará el correcto procedimiento para dar el alta, baja e 

inventario de los bienes muebles”. 

El control patrimonial se refiere a un conjunto de acciones que se llevan a cabo para realizar 

un inventario con el propósito de brindar información precisa y clara sobre los bienes muebles e 

inmuebles existentes. Los autores mencionados definen el control patrimonial como la valoración, 

administración, procedimiento y registro de los bienes de una entidad, así como su estado, lo cual 

proporciona la base para tomar decisiones que mejoren el desarrollo de las actividades y servicios 

que se ofrecen a la comunidad. 

La Directiva N° 0006-2021-EF/54.01 “Directiva para la gestión de bienes muebles 

patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento” (2021) establece que el 

control patrimonial abarca actos y procedimientos destinados a gestionar de manera eficiente los 

bienes muebles patrimoniales. Esto incluye la adquisición, administración y disposición de los 
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bienes, así como los procedimientos relacionados con su asignación en uso, registro, inventario, 

saneamiento administrativo, mantenimiento, aseguramiento y supervisión, entre otros aspectos 

internos de gestión. 

Además, Fernández (2013) menciona que las entidades públicas enfrentan desafíos 

impuestos por la sociedad, lo que lleva a la necesidad de desarrollar diversas acciones y trámites 

internos que generan actos resolutivos en el momento adecuado. Algunos de estos actos son de 

carácter interno, como el alta o baja del patrimonio de una unidad de gestión educativa, mientras 

que otros pueden tener efectos en la jurisdicción de otras instituciones, lo que implica actos 

administrativos. 

El uso del Sistema Integrado de Gestión Administrativa (SIGA) – Módulo Patrimonio se 

hace obligatorio mediante la Directiva 005-2016 EF /1.01 en todas las entidades públicas a nivel 

nacional. Esta herramienta facilita el proceso de registro, administración y control de los bienes 

patrimoniales. 

En conclusión, es fundamental contar con un adecuado control patrimonial para gestionar 

eficientemente los bienes de una entidad y tomar decisiones informadas. Se hace necesario abordar 

ciertos aspectos normativos relacionados con el control patrimonial para lograr los objetivos de la 

investigación. 

2.3.1.1. Sistema Nacional de Bienes Estatales 

El artículo N° 13 de la ley N° 29151 de la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales 

- SBN, establece que la SBN es un organismo público descentralizado, considerado un pliego 

presupuestal. Como ente rector, su responsabilidad abarca la regulación de los actos de 

adquisición, disposición, administración y supervisión de los bienes estatales, así como la 

ejecución de dichos actos en relación con los bienes bajo su administración, todo ello conforme a 
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la normativa vigente. La SBN goza de autonomía económica, presupuestal, financiera, técnica y 

funcional, y posee representación judicial propia. 

Con la promulgación de la Ley Nº 29151, Ley General del Sistema Nacional de Bienes 

Estatales, se establecen una serie de organismos, garantías y normas que regulan de forma integral 

y coherente los bienes estatales, tanto a nivel nacional como regional y local, con el propósito de 

lograr una administración ordenada, simplificada y eficiente. En este contexto, la Superintendencia 

Nacional de Bienes Estatales (SBN) asume el rol de ente rector. 

En este contexto, la SBN se enfoca en difundir la normativa vigente para facilitar a los 

diversos operadores jurídicos una herramienta que les permita tomar decisiones en consonancia 

con las regulaciones sobre los actos de administración, disposición, adquisición, registro y 

supervisión de los bienes de dominio público y el patrimonio del Estado. 

2.3.1.1.1. Finalidades del Sistema Nacional de Bienes Estatales 

El Sistema Nacional de Bienes Estatales según el artículo N° 6 de la ley Nº 29151, tiene 

por finalidades:  

a) Fomentar el progreso del país mediante el saneamiento de la propiedad estatal, con el 

objetivo de estimular tanto la inversión pública como privada. Se busca lograr una 

gestión eficiente del conjunto de bienes muebles e inmuebles del Estado. 

b) Organizar, unificar y simplificar los procesos de adquisición, administración, 

disposición, registro y supervisión de los bienes estatales a nivel nacional, regional y 

local con el fin de alcanzar una gestión más eficiente en este ámbito. 
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2.3.1.1.2. Funciones y atribuciones de la SBN 

Las funciones de la SBN son las siguientes: 

a) Proponer y fomentar la aprobación de normas legales destinadas a fortalecer el Sistema 

Nacional de Bienes Estatales, con énfasis en modernizar la gestión estatal y el proceso de 

descentralización. 

b) Elaborar políticas y emitir directivas relativas a los actos de adquisición, administración, 

disposición, registro y supervisión de bienes estatales. 

c) Garantizar una gestión eficiente del portafolio de bienes móviles e inmuebles estatales, 

optimizando su uso y valor. 

d) Supervisar los bienes estatales y asegurarse del cumplimiento adecuado de los procedimientos 

y actos ejecutados por las entidades del Sistema Nacional de Bienes Estatales. En caso de 

detectar infracciones a las normativas, la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales - 

SBN informará a la entidad pública correspondiente y a la Contraloría General de la República 

para aplicar medidas correctivas y sanciones pertinentes, bajo la responsabilidad del Titular 

de la entidad pública. 

e) Administrar el Sistema de Información Nacional de Bienes Estatales - SINABIP como un 

registro único obligatorio que todas las entidades públicas deben completar, proporcionando 

información detallada sobre los bienes estatales. 

f) Identificar bienes estatales de relevancia y alcance nacional, y reservarlos para llevar a cabo 

proyectos de interés nacional. 

g) Evaluar y aprobar los actos de adquisición, administración y disposición de los bienes estatales 

de carácter y alcance nacional, y de aquellos bajo su jurisdicción. 
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h) Autorizar la transferencia, en dominio fiduciario, de los bienes inmuebles de propiedad 

privada del Estado, de libre disponibilidad, bajo su administración, así como de otros bienes 

pertenecientes a entidades públicas. 

i) Emitir opinión técnica en los actos de disposición de terrenos estatales, excluyendo los bienes 

municipales, y aquellos sujetos a procesos de formalización o incluidos en procesos de 

privatización o concesión según disposiciones especiales. 

j) Responder consultas, interpretar y emitir pronunciamientos institucionales de orientación 

relacionados con bienes estatales. 

k) Acceder a registros, documentos e información sobre actos de disposición y administración 

de bienes estatales, respetando las limitaciones establecidas en la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública. 

l) Imponer sanciones y aplicar medidas correctivas a particulares que promuevan invasiones o 

tomas de predios de propiedad estatal bajo la titularidad y administración de la SBN. 

2.3.1.2. Decreto Legislativo Marco de la Administración Financiera del Sector Público 

El Decreto Legislativo Nº 1436 tiene por objeto establecer normas básicas sobre la 

Administración Financiera del Sector Público para su gestión integrada y eficiente, de manera 

intersistémica, en un contexto de sostenibilidad y responsabilidad fiscal. (D.L. 1436, 2018) 

Dentro del ámbito del control patrimonial, es importante destacar que el Decreto 

Legislativo Nº 1436 establece normas para la gestión de los recursos públicos y la Administración 

Financiera del Sector Público. Aunque no se mencionan aspectos específicos sobre el control 

patrimonial en los documentos de referencia, se puede inferir que el Decreto Legislativo busca 

promover una gestión eficiente y responsable de los activos y pasivos del Estado, garantizando su 

adecuada administración, seguimiento y rendición de cuentas. 
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El control patrimonial se refiere a la gestión y salvaguardia de los bienes y recursos del 

Estado, incluyendo la adquisición, registro, inventario, valoración, uso, mantenimiento, 

disposición y control de los mismos. Dentro del marco establecido por el Decreto Legislativo, se 

espera que las entidades públicas implementen medidas adecuadas de control patrimonial para 

prevenir el deterioro, pérdida o mal uso de los activos estatales, así como asegurar la transparencia 

y la rendición de cuentas en la gestión financiera. 

De acuerdo con el artículo N° 6 del presente Decreto Legislativo, la Administración 

Financiera del Sector Público, a cargo del Ministerio de Economía y Finanzas, se compone de los 

siguientes sistemas: 

1. El Sistema Nacional de Presupuesto Público. 

2. El Sistema Nacional de Tesorería. 

3. El Sistema Nacional de Endeudamiento Público. 

4. El Sistema Nacional de Contabilidad. 

5. El Sistema Nacional de Abastecimiento. 

6. El Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones. 

7. La Gestión Fiscal de los Recursos Humanos. 

Concepto: 

1. Sistema Nacional de Presupuesto Público: Es el conjunto de normas, procedimientos e 

instrumentos que regulan la formulación, aprobación, ejecución, seguimiento y evaluación de 

los presupuestos del Sector Público, con el objetivo de asignar eficientemente los recursos 

disponibles para la realización de los programas y proyectos del Estado. 
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2. Sistema Nacional de Tesorería: Comprende las disposiciones legales y procedimientos que 

rigen la administración, manejo y control de los recursos financieros del Estado, buscando la 

adecuada gestión de los ingresos, gastos y pagos de las entidades públicas. 

3. Sistema Nacional de Endeudamiento Público: Engloba las normativas y mecanismos 

utilizados para regular la obtención y gestión de la deuda pública del Estado, garantizando su 

sostenibilidad y responsabilidad en el uso de los recursos crediticios. 

4. Sistema Nacional de Contabilidad: Conjunto de principios, normas y procedimientos 

contables que rigen la estructuración, presentación y registro de la información financiera del 

Sector Público, con el fin de proporcionar una visión clara y fiable de la situación económica 

y financiera del Estado. 

5. Sistema Nacional de Abastecimiento: Incluye las disposiciones que regulan la adquisición de 

bienes y servicios necesarios para el funcionamiento de las entidades públicas, garantizando 

la transparencia, eficiencia y adecuado uso de los recursos en los procesos de compra y 

contratación. 

6. Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones: Comprende las 

políticas, procedimientos y técnicas utilizadas para la planificación y ejecución de las 

inversiones públicas a mediano y largo plazo, con el propósito de mejorar la calidad de vida 

de la población y el desarrollo sostenible del país. 

7. Gestión Fiscal de los Recursos Humanos: Engloba las acciones y estrategias adoptadas para 

una adecuada gestión de los recursos humanos en el Sector Público, asegurando la eficiencia 

y eficacia en la utilización del personal y promoviendo el desarrollo y bienestar de los 

servidores públicos. 
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La Administración Financiera del Sector Público se encuentra vinculada con los planes y/o 

políticas nacionales, sectoriales e institucionales de corto, mediano y largo plazo, tales como: 

1. El Plan Estratégico de Desarrollo Nacional: Es un instrumento de planificación de largo plazo 

que establece las metas, objetivos, estrategias y políticas para el desarrollo integral del país en 

un horizonte temporal de varios años. Este plan es elaborado por el Gobierno y es el referente 

principal para la toma de decisiones y la asignación de recursos públicos en concordancia con 

los lineamientos establecidos. 

2. La Política General de Gobierno: Representa el conjunto de lineamientos y directrices que 

orientan la acción y gestión del Gobierno para alcanzar los objetivos establecidos en el Plan 

Estratégico de Desarrollo Nacional. Es un documento de carácter general que identifica las 

prioridades y áreas de intervención gubernamental durante un período determinado. 

3. Los Planes de Desarrollo Concertado: Son instrumentos de planificación de mediano plazo 

que se elaboran a nivel regional y local. Estos planes reflejan las necesidades y demandas 

específicas de cada territorio, considerando la participación activa de los actores locales en su 

diseño, implementación y seguimiento. Los Planes de Desarrollo Concertado se alinean con 

el Plan Estratégico de Desarrollo Nacional y la Política General de Gobierno. 

4. Los Planes Sectoriales Multianuales: Constituyen los planes de mediano plazo diseñados por 

cada sector ministerial, en los cuales se establecen los objetivos estratégicos, programas y 

proyectos específicos para el desarrollo y mejora de las políticas públicas en su área de 

competencia. Estos planes sectoriales se enmarcan en el Plan Estratégico de Desarrollo 

Nacional y la Política General de Gobierno. 

5. El Plan Estratégico Institucional: Es el instrumento de planificación que define la visión, 

misión, objetivos estratégicos y políticas institucionales de una entidad del sector público. 
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Este plan proporciona una guía para la toma de decisiones y la asignación de recursos en 

concordancia con los lineamientos gubernamentales y los objetivos institucionales. 

6. El Plan Operativo Institucional: Representa el detalle de las acciones concretas y metas que 

una entidad del sector público se propone alcanzar en un período anual para cumplir con los 

objetivos estratégicos definidos en el Plan Estratégico Institucional. Es un plan de corto plazo 

que permite la asignación de recursos y la programación de actividades para el cumplimiento 

de las metas establecidas. 

7. El Marco Macroeconómico Multianual: Es un instrumento técnico que establece las 

proyecciones y estimaciones macroeconómicas para un horizonte temporal de varios años, 

incluyendo indicadores como el crecimiento económico, la inflación, el déficit fiscal y la 

deuda pública. Este marco macroeconómico se utiliza como base para la formulación de los 

presupuestos y la toma de decisiones económicas y fiscales a nivel nacional. 

Seguidamente se desarrolla algunos sistemas vinculados estrechamente con la 

problemática planteada en el presente trabajo de investigación. 

2.3.1.3. Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento 

El objetivo del Decreto Legislativo N° 1439, es establecer los principios, definiciones, 

composición, normas y procedimientos del Sistema Nacional de Abastecimiento. Su finalidad es 

asegurar que las actividades de la Cadena de Abastecimiento Público se lleven a cabo de manera 

eficiente y eficaz, promoviendo una gestión interconectada, coordinada e integrada, basada en el 

enfoque de la gestión por resultados. 

La Dirección General de Abastecimiento del Ministerio de Economía y Finanzas es el ente 

rector del Sistema Nacional de Abastecimiento. Ejerce sus atribuciones y su vinculación con los 

conformantes del Sistema y de la Administración Financiera. 
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El ente rector del Sistema Nacional de Abastecimiento se coordina y relaciona con los 

Sistemas Administrativos del Sector Público para cumplir con su objetivo y garantizar la 

coherencia normativa y administrativa adecuada. El Sistema Nacional de Abastecimiento se 

interactúa con los otros componentes de la Administración Financiera del Sector Público a través 

de las actividades en las que participa. 

El Sistema Nacional de Abastecimiento comprende lo siguiente:  

1. Programación Multianual de Bienes, Servicios y Obras.  

2. Gestión de Adquisiciones.  

3. Administración de Bienes.  

Figura 1. 

Sistema Intersistémico 
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Figura 2. 

Proceso de la Dirección General de Abastecimiento 

 

2.3.1.3.1. Funciones de la dirección General de Abastecimiento 

Son funciones de la Dirección General de Abastecimiento según el artículo N° 6 de la 

presente normativa: 

1. Ejercer la máxima autoridad técnica y normativa dentro del ámbito del Sistema Nacional de 

Abastecimiento al establecer regulaciones. 

2. Planificar, dirigir, coordinar, supervisar y evaluar la gestión de las actividades que integran el 

Sistema Nacional de Abastecimiento. 

3. Aprobar las normas y procedimientos que rigen el funcionamiento del Sistema Nacional de 

Abastecimiento. 

4. Emitir directrices y normas adicionales relacionadas con la estandarización e integración de 

servicios, como mantenimiento, alquiler de locales, seguro, seguridad, distribución, 

almacenamiento y otras actividades vinculadas al Sistema. 
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5. Establecer disposiciones para identificar, seleccionar y sistematizar las mejores prácticas en 

las diferentes actividades desarrolladas, con el objetivo de promover la mejora continua. 

6. Liderar y fomentar la operatividad, coordinación e integración del Sistema Nacional de 

Abastecimiento con las entidades del Sector Público. 

7. Emitir opiniones vinculantes sobre asuntos relacionados con el Sistema Nacional de 

Abastecimiento. 

8. Difundir la normativa del Sistema Nacional de Abastecimiento, así como llevar a cabo 

acciones de capacitación y certificación para los responsables de las áreas involucradas en la 

gestión de la Cadena de Abastecimiento Público. 

9. Mantener actualizada y sistematizada la normativa del Sistema Nacional de Abastecimiento. 

10. Definir los sistemas de información y tecnológicos utilizados en el Sistema Nacional de 

Abastecimiento. 

11. Emitir directrices para monitorear y evaluar el desempeño del Sector Público basado en la 

gestión por resultados, en relación con el Sistema Nacional de Abastecimiento. 

12. Proponer la delegación o el encargo de funciones a los organismos públicos que forman parte 

del Sistema Nacional de Abastecimiento. 

2.3.1.3.2. Gestión de adquisiciones 

Al respecto el artículo N° 6 del Decreto Legislativo 1439, señala que la Gestión de 

Adquisiciones forma parte del Proceso de Gestión de Recursos Públicos de la Administración 

Financiera del Sector Público y abarca los procedimientos, actividades e instrumentos utilizados 

para administrar la adquisición de bienes, servicios y obras necesarios para llevar a cabo acciones 

que permitan alcanzar metas y obtener resultados. La Dirección General de Abastecimiento 

propone y/o emite las normas y reglamentos relacionados con la contratación de bienes, servicios 
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y obras, así como aquellas necesarias para la progresiva integración de los diferentes regímenes 

legales de contratación en un régimen unificado. 

La gestión comprende las siguientes actividades: 

a. Contratación.  

b. Registro.  

c. Gestión de contratos. 

A continuación, desarrollamos cada una de estas: 

a. Contratación.  

La Contratación abarca los procesos, acciones e instrumentos utilizados para convocar, 

seleccionar y formalizar la relación contractual con el objetivo de adquirir los bienes, servicios y 

obras necesarios para satisfacer las necesidades operativas y de mantenimiento de las entidades 

del Sector Público. 

b. Registro.  

El Registro abarca los procesos, acciones e instrumentos utilizados para documentar y 

legalizar la posesión o derechos sobre bienes muebles e inmuebles, servicios u obras contratadas 

por las entidades del Sector Público, así como asegurarlos de acuerdo con las normas establecidas 

por la legislación nacional para su uso y control. 

c. Gestión de contratos. 

La Gestión de contratos implica la supervisión y administración de la ejecución de 

contratos de bienes, servicios y obras, desde su inicio hasta su finalización. 
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2.3.1.3.3. Administración de bienes 

Según el artículo N° 20 del D. L 1439, la Administración de Bienes, como parte del Proceso 

de Gestión de Recursos Públicos de la Administración Financiera del Sector Público, comprende 

las siguientes actividades:  

a. Almacenamiento de Bienes Muebles.  

b. Distribución.  

c. Mantenimiento.  

d. Disposición final. 

A continuación, desarrollamos cada una de las actividades: 

a. Almacenamiento de Bienes Muebles.  

El Almacenamiento de Bienes Muebles engloba los procesos, acciones y herramientas 

relacionadas con la recepción, verificación y control de calidad, ingreso y registro, ubicación de 

los bienes, su preservación, custodia y control de existencias. 

b. Distribución.  

La Distribución abarca los procesos, acciones y herramientas relacionados con las 

operaciones de asignación y traslado de bienes a los usuarios. 

c. Mantenimiento.  

El Mantenimiento abarca los procesos, acciones y herramientas utilizados para asegurar el 

funcionamiento óptimo de los bienes, preservando su uso y vida útil, mediante la implementación 

de procedimientos y actividades específicas. 

d. Disposición final. 

La Disposición Final abarca los procesos, acciones e instrumentos utilizados para regular 

y determinar el destino final de los bienes, incluyendo los actos de administración, disposición u 
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otras modalidades, con el fin de gestionar adecuadamente el patrimonio a través de su reasignación, 

venta o eliminación definitiva. 

2.3.1.4. Directiva para la gestión de bienes muebles patrimoniales en el marco del 

Sistema Nacional de Abastecimiento - Directiva N ° 0006-2021-EF/54.01 

El propósito de la Directiva es establecer normas para la administración de los bienes 

muebles que pertenezcan o puedan ser incorporados al patrimonio de las entidades del Sector 

Público que están dentro del alcance del Sistema Nacional de Abastecimiento. 

2.3.1.4.1. Actos de adquisición de bienes muebles susceptibles de ser incorporados al 

registro patrimonial 

Aceptación de la donación 

Según el artículo N° 7 de la presente directiva, “A través de la donación, el donante 

transfiere a título gratuito bienes muebles de propiedad privada susceptibles de ser incorporados 

al registro patrimonial a favor del donatario”. 

Reposición:  

A través del proceso de reposición, las Entidades u Organizaciones de las Entidades reciben 

un bien mueble que puede ser registrado en el patrimonio, con características idénticas, similares 

o superiores, en sustitución de un bien mueble patrimonial, debido a cualquiera de las siguientes 

circunstancias: 

a. Cumplimiento de la garantía, a cargo del proveedor; 

b. Aplicación de la póliza correspondiente, a cargo de la compañía aseguradora; o 

c. Pérdida o daño total o parcial, atribuible al usuario o persona cuya responsabilidad en el 

incidente haya sido establecida. 
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2.3.1.4.2. Alta y registro de bienes muebles patrimoniales 

Según el artículo 15 de la presente directiva, el alta “Es el procedimiento de incorporación 

de un bien mueble patrimonial contemplado en el Catálogo Único de Bienes, Servicios y Obras a 

los registros patrimonial y contable, este último conforme a la normatividad del SNC”. 

Son causales de alta: 

a) Aceptación de donación 

b) Reposición 

c) Fabricación 

d) Permuta 

e) Transferencia 

f) Disposición legal 

g) Resolución judicial o laudo arbitral firme 

h) Reproducción de semovientes 

Saneamiento administrativo de bienes muebles sobrantes 

Alta 

El procedimiento para incorporar el bien mueble al inventario se realiza mediante el 

registro en el Módulo de Patrimonio del Sistema Integrado de Administración Financiera (SIGA) 

del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), presentando la documentación correspondiente 

que justifique las razones mencionadas en el artículo anterior, de acuerdo con las normas 

establecidas. 

a. Aceptación de donación: Es el documento oficial mediante el cual se autoriza y acepta la 

donación de bienes. 
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b. Reposición: Se trata de la resolución que da la aprobación para reponer o reemplazar un bien 

mueble. 

c. Fabricación: Corresponde al informe que detalla los bienes muebles que han sido producidos 

internamente por la entidad. 

d. Permuta: Es el documento que valida y aprueba la operación de intercambio de bienes entre 

entidades. 

e. Transferencia: Documento emitido por la entidad transferente que formaliza la entrega de 

bienes muebles patrimoniales a otra entidad. 

f. Disposición legal: Se refiere a la acción de desincorporación de un bien, efectuada de acuerdo 

con lo establecido en una ley. 

g. Resolución judicial o laudo arbitral firme: Hace referencia a la decisión tomada por una 

autoridad jurisdiccional o en un proceso arbitral que es definitiva y no admite recurso. 

h. Reproducción de semovientes: Informe que proporciona detalles sobre el nacimiento y 

valoración de los animales vivos pertenecientes al patrimonio de la entidad. 

i. Saneamiento administrativo de bienes muebles sobrantes: Resolución que autoriza el 

saneamiento administrativo de bienes que han quedado en desuso o excedentes.  
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Figura 3. 

Proceso de alta de bienes patrimoniales 

 

 

El Movimiento de las Altas, se relacionan en dos Tipos: Orden de Compra y Notas De 

Entrada. 
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Figura 4. 

Registro de alta 

 

Tener en consideración la fecha de compra, fecha de alta, fecha al inicio del proceso de 

depreciación. 
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2.3.1.4.3. Identificación del bien mueble patrimonial 

La identificación del bien mueble patrimonial consiste en asignarle un código, que lo 

clasifique e individualice, con la finalidad de facilitar su asignación, control, trazabilidad y 

custodia. 

La identificación del bien mueble patrimonial debe contener, como mínimo, el código y el 

nombre o siglas de la Entidad u Organización a la cual pertenece. Además, puede incluir otra 

información relevante, como denominación y fecha de ingreso si es necesario. 

Cada bien mueble patrimonial posee un código único y permanente que lo distingue de 

cualquier otro bien. Esta codificación se realiza siguiendo las pautas establecidas en el Catálogo 

Único de Bienes, Servicios y Obras. 

El código se asigna al momento de registrar el bien en el patrimonio y se elimina cuando 

el bien es dado de baja. Dentro de una misma Entidad u Organización, no puede haber dos bienes 

muebles patrimoniales con el mismo código. Los bienes obtenidos en conjunto son codificados de 

manera individual. 

Es obligatorio colocar el código en el bien mueble patrimonial mediante algún símbolo 

físico como etiquetas, placas, láminas, aretes, microchips, entre otros. 

La Oficina de Control Patrimonial (OCP) es responsable de mantener la identificación de 

los bienes muebles patrimoniales. Si el símbolo físico sufre algún daño o deterioro, el usuario debe 

informar inmediatamente a la OCP para que procedan a reemplazarlo. 
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2.3.1.4.4. Registro patrimonial 

Todos los bienes muebles que puedan ser incorporados al patrimonio de la Entidad u 

Organización de la Entidad, sin importar cómo fueron adquiridos, son identificados y registrados 

en el Módulo de Patrimonio del SIGA MEF. 

Si los bienes muebles fueron obtenidos bajo la modalidad de "llave en mano" y no fueron 

ingresados por el almacén, el registro se realiza basándose en el documento que certifique su 

instalación y puesta en funcionamiento. 

El responsable de la gestión de almacenamiento y distribución proporciona a la Oficina de 

Control Patrimonial (OCP) la información que respalda la adquisición del bien mueble junto con 

el Pedido de Comprobante de Salida – PECOSA. La OCP verifica la integridad de la 

documentación, la correspondencia del bien mueble y la información proporcionada en los 

documentos. Si todo es correcto, se procede a realizar el registro y se asigna el código patrimonial 

correspondiente, así como al usuario responsable del bien. 

El registro de los bienes muebles se efectúa de manera secuencial y comprende, entre otros 

aspectos, la descripción, características técnicas, estado de preservación, documentos que 

respaldan su adquisición, valor, cuentas contables y ubicación. La Oficina de Control Patrimonial 

(OCP) se encarga de mantener la información contenida en el registro permanentemente 

actualizada. 

2.3.1.4.5. Asignación en uso de bienes muebles patrimoniales 

La asignación en uso implica proporcionar al usuario bienes muebles patrimoniales para 

que pueda llevar a cabo sus actividades. Los bienes muebles patrimoniales adquiridos por la 

Entidad u Organización de la Entidad son asignados en uso al usuario en un plazo máximo de 

veinte (20) días hábiles, contados desde la fecha de firma del documento que certifica la recepción 
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y verificación de ingreso al almacén o la suscripción del documento que confirma la instalación y 

puesta en funcionamiento en el caso de la modalidad de "llave en mano." Sin embargo, quedan 

excluidos de esta norma aquellos bienes muebles que, debido a su urgencia o necesidad, deben ser 

asignados de manera inmediata. 

La asignación en uso de bienes muebles patrimoniales se efectúa a través de dos 

modalidades: 

a) Para llevar a cabo actividades en la sede institucional. 

b) Para llevar a cabo actividades mediante el teletrabajo. 

Figura 5. 

Asignación patrimonial 
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2.3.1.4.6. Inventario de los bienes muebles patrimoniales 

El proceso de toma de inventario consiste en verificar que los bienes muebles patrimoniales 

existan y se encuentren en buen estado, y actualizar los datos de su registro hasta una fecha 

específica. El propósito es conciliar esta información con los registros contables, identificar 

posibles discrepancias y realizar ajustes administrativos, si es necesario, durante el año fiscal en el 

que se presenta el inventario. 

La Oficina de Gestión de Activos (OGA) tiene la responsabilidad de realizar la gestión del 

inventario de sus bienes muebles patrimoniales anualmente, con fecha de cierre al 31 de diciembre. 

La Comisión de Inventario es designada por la OGA mediante resolución y está constituida 

como mínimo, por los siguientes representantes: 

a) Un representante de la OGA. 

b) Un representante de la Oficina de Contabilidad o quien haga sus veces. 

c) Un representante de la Oficina de Abastecimiento o quien haga sus veces. 

La Comisión de Inventario tiene a su cargo realizar la conciliación patrimonio-contable, 

suscribiendo el Acta de Conciliación de Inventario 

Son fases del inventario de bienes muebles patrimoniales las siguientes: 

1) Planificación. 

2) Trabajo de campo. 

3) Trabajo de gabinete. 
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1) Planificación. 

Se encuentra a cargo de la Comisión de Inventario 

2) Trabajo de campo. 

Se encuentra a cargo de la Comisión de Inventario y/o de los equipos de trabajo y/o 

proveedores de servicios referidos en el artículo 34 de la Directiva, quienes registran los datos 

obtenidos en la Ficha de Levantamiento de Información, conforme al Anexo N° 07 

3) Trabajo de gabinete. 

La etapa de trabajo de oficina comprende las siguientes tareas: 

a) Actualizar los registros en el Módulo de Patrimonio del SIGA MEF con base en la 

información obtenida en la verificación física o digital, incluyendo los detalles técnicos 

de los bienes muebles patrimoniales. Esta verificación es realizada y/o supervisada por 

la Comisión de Inventario. 

b) Realizar la conciliación entre el patrimonio y los registros contables del inventario: 

i) La Comisión de Inventario, la Oficina de Control Patrimonial (OCP) y la Oficina de 

Contabilidad llevan a cabo la conciliación patrimonio-contable, comparando la 

información obtenida del inventario con los registros contables. 

j) La Comisión de Inventario, en coordinación con la Oficina de Contabilidad y la OCP, 

prepara y firma el Acta de Conciliación de Inventario, en la cual se determina la 

existencia de posibles bienes muebles patrimoniales faltantes. 

d) Elaborar y suscribir el Informe Final de Inventario: una vez concluida la conciliación 

de inventario, la Comisión de Inventario prepara y firma el Informe Final de 

Inventario, en el cual se identifican, en caso necesario, los bienes muebles sobrantes 

y/o faltantes. 
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e) Enviar el Acta de Conciliación de Inventario y el Informe Final de Inventario a la 

Oficina de Gestión de Activos (OGA). 

Bienes inventariables – SIGA (MP): 

Son los siguientes:  

• Deben pertenecer a la entidad. 

• Su vida útil debe ser mayor a un año. 

• Deben requerir mantenimiento y/o reparación. 

• Deben ser clasificados como activos fijos o bienes no depreciables. 

• Deben ser bienes tangibles. 

• Deben permitir algún tipo de disposición final. 

• Deben estar mencionados en el Catálogo Nacional de Bienes Muebles del Estado (CNBME). 

Bienes no inventariables – (Inventario Interno): 

Son los siguientes: 

• Los complementos, utensilios y piezas de repuesto. 

• Los fabricados en vidrio y/o cerámica utilizados para pruebas, equipamiento de laboratorio, 

conjuntos o kits de instrumental médico quirúrgico, a excepción de los mencionados en el 

Catálogo Nacional de Bienes Muebles del Estado (CNBME). 

• Los activos intangibles, como marcas, títulos valores, licencias y software. 

• Los bienes culturales, obras de arte, libros y textos. 

• Los elementos desmontables o ensamblables, como carpas, tabladillos y tribunas. 

• Los animales pequeños (conejos, cuyes, pavos, patos, etc.) e insectos. 

• Aquellos destinados a ser comercializados por la entidad. 
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• Los adquiridos por mandato expreso para ser entregados inmediatamente a terceros en 

cumplimiento de los objetivos institucionales. 

• Material educativo. 

Figura 6. 

Tipos de inventario 

 

Nota: La tasa de depreciación es determinado por el Tipo del Bien, catalogado en el CBSO 

del SIGA. 

2.3.1.4.7. Saneamiento administrativo de bienes muebles 

Los bienes muebles sobrantes tienen su origen por cualquiera de las circunstancias siguientes: 

a. No se cuenta con la documentación suficiente para su incorporación en el registro patrimonial 

b. No han sido reclamados por sus propietarios 

c. No se conoce su origen 
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Además, se realizará el saneamiento administrativo de bienes muebles patrimoniales 

faltantes en los siguientes casos: 

a) Cuando no se tenga información sobre la ubicación física del bien mueble patrimonial y 

no existan documentos que respalden la baja del mismo. 

b) Cuando no sea factible recuperar el bien mueble patrimonial, a pesar de los esfuerzos 

realizados para obtenerlo de su posesor, o cuando el análisis de costo-beneficio demuestre que la 

recuperación del bien resultaría demasiado costosa. 

2.3.1.4.8. Baja de bienes muebles patrimoniales 

Es el proceso mediante el cual se elimina el registro de un bien mueble patrimonial del 

inventario se conoce como "baja patrimonial." Esta acción implica retirar la entrada 

correspondiente del registro contable patrimonial y, si es necesario, controlarlo mediante cuentas 

de orden, siguiendo las regulaciones establecidas por el Sistema Nacional de Contabilidad (SNC). 

Son causales para la baja: 

a) Daño 

b) Ejecución de garantía 

c) Estado de excedencia 

d) Estado de chatarra 

e) Falta de idoneidad del bien 

f) Mantenimiento o reparación onerosa 

g) Obsolescencia técnica 

h) RAEE 

i) Saneamiento administrativo de bienes muebles patrimoniales faltantes 

j) Sustracción 
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k) Transformación 

l) Invalidez de semoviente 

Figura 7. 

Proceso de baja de bienes patrimoniales 

 

Al marcar el registro como baja, el activo se encuentra inactivo para los procesos de 

depreciación y otros. 
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Figura 8. 

Registro de baja 
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Figura 9. 

Articulación del RAE con el SIGA 

 

¿En el caso que se genere el RAE de 1000 computadoras, estas se deben de registrar 

una por una en la baja? 

Se puede importar masivamente las bajas 

2.3.1.4.9. Disposición final de un bien patrimonial 

La fase de disposición final abarca tanto los actos de administración como los actos de 

disposición de bienes muebles patrimoniales. La aprobación de la disposición final es realizada 

mediante una resolución emitida por la Oficina de Gestión de Activos (OGA), a menos que la 

Directiva especifique otra formalidad. En todos los casos, se incluye como mínimo el código 

patrimonial, una descripción del bien mueble patrimonial y su valor. 

Son tipos de actos de disposición de bienes muebles patrimoniales: 

a) Transferencia: La transferencia se refiere a la cesión voluntaria y sin costo de la propiedad de 

un bien mueble patrimonial a una Entidad u Organización de la Entidad.  
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En el caso de la Gerencia Regional de Educación como unidad ejecutora del Gobierno 

Regional del Cusco, la transferencia de bienes muebles e inmuebles de propiedad de Gobierno 

Regional se tiene que realizar previa autorización del Consejo Regional Cusco; Tal como lo 

establece el inciso i del articulo 15 de la ley N°27867 ley Orgánica de Gobiernos Regionales. 

b) Donación: La donación es el acto voluntario y gratuito de transferir la propiedad de un bien 

mueble patrimonial a favor de una persona jurídica sin fines de lucro o instituciones religiosas. 

c) Subasta pública: La subasta pública consiste en la venta onerosa de un bien mueble 

patrimonial, donde se adjudica el bien al postor que presente la mejor oferta, siempre que esta 

igual o supere el precio base del lote ofertado. 

d) Permuta: La permuta implica el intercambio mutuo de bienes muebles patrimoniales dados de 

baja con instituciones privadas o personas naturales. Este intercambio tiene como objetivo que 

las Entidades u Organizaciones de la Entidad cumplan con sus propósitos o mejoren la 

tecnología y operatividad de sus bienes muebles patrimoniales existentes. 

2.3.2. Conciliación contable de propiedad, planta y equipo 

La conciliación contable de propiedad, planta y equipo es un proceso que tiene como 

objetivo asegurar que la información financiera y contable relacionada con estos activos sea 

precisa y esté correctamente reflejada en los registros contables de una entidad. Consiste en 

comparar y ajustar, si es necesario, los saldos de las cuentas relacionadas con propiedad, planta y 

equipo que aparecen en los estados financieros de la entidad con los registros y datos específicos 

sobre estos activos. 

Durante la conciliación, se revisan diversos elementos, como adiciones, disposiciones, 

depreciación, revaluaciones y ajustes por inflación, para asegurarse de que las cifras registradas en 

los libros contables estén de acuerdo con los registros físicos y la normativa contable aplicable. 
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También se busca identificar cualquier discrepancia o error que pueda existir y corregirlo para 

obtener una presentación precisa y fiel de los activos de propiedad, planta y equipo en los estados 

financieros. La conciliación contable de propiedad, planta y equipo es esencial para mantener la 

exactitud de la información financiera y asegurar la transparencia en la presentación de los estados 

financieros de la entidad. 

A continuación, para su mejor entendimiento desarrollamos algunos puntos que 

consideramos importantes para los fines del presente trabajo de investigación. 

2.3.2.1. Propiedades, Planta y Equipo - NICSP 17 

El propósito de esta Norma es establecer las directrices contables para el tratamiento de 

propiedades, planta y equipo, con el objetivo de proporcionar a los usuarios de los estados 

financieros información relevante sobre la inversión de la entidad en estos activos y cualquier 

cambio que haya ocurrido en dicha inversión. La contabilidad de propiedades, planta y equipo 

presenta principalmente tres desafíos: (a) el reconocimiento de los activos, (b) la determinación de 

su valor en los registros contables, y (c) el registro adecuado de los cargos por depreciación y las 

pérdidas por deterioro de valor asociados a estos activos. 

2.3.2.1.1. Definición 

Las propiedades, planta y equipo son activos tangibles que:  

(a) posee una entidad para su uso en la producción o suministro de bienes y servicios, para 

arrendarlos a terceros o para propósitos administrativos; y  

(b) se espera que serán utilizados durante más de un periodo contable.  

2.3.2.1.2. Reconocimiento 

Al respecto la NIC-SP 17 señala que el costo de una partida de propiedades, planta y equipo 

se reconocerá como activo si, y sólo si:  



43 
 

 

(a) es probable que la entidad reciba beneficios económicos o potencial de servicio futuros 

asociados con el elemento; y  

(b) el costo o el valor razonable del elemento pueden ser medidos de forma fiable.  

Esta Norma no especifica una unidad de medida concreta para el reconocimiento de 

propiedades, planta y equipo. En otras palabras, no define exactamente qué constituye una partida 

o elemento individual de propiedades, planta y equipo. Por lo tanto, es necesario realizar juicios 

profesionales para aplicar los criterios de reconocimiento a las circunstancias particulares de cada 

entidad. En ciertos casos, puede ser adecuado agrupar elementos que, por sí solos, no son 

significativos, como, por ejemplo, libros en una biblioteca, accesorios informáticos y pequeños 

artículos de equipo, y aplicar los criterios de reconocimiento al valor total de ese grupo o conjunto 

de elementos. 

2.3.2.1.3. Medición en el reconocimiento 

Al respecto la norma señala que, si un elemento de propiedades, planta y equipo satisface 

los requisitos para ser reconocido como un activo, su valor será determinado por el costo en el que 

fue adquirido. También si se adquiere un activo a través de una transacción sin contraprestación, 

su costo será medido en base a su valor razonable en la fecha de adquisición. 

2.3.2.1.4. Medición posterior al reconocimiento 

La entidad tiene la opción de seleccionar entre dos políticas contables para la valoración 

de sus propiedades, planta y equipo: el modelo del costo o el modelo de revaluación. La política 

elegida se aplicará de manera consistente a todos los elementos que conformen una clase de activos 

de propiedades, planta y equipo. 

En el modelo del costo, cada elemento de propiedades, planta y equipo se registrará 

inicialmente por su costo de adquisición o construcción, y se irá ajustando a lo largo del tiempo 
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mediante la contabilización de la depreciación acumulada y las pérdidas por deterioro del valor 

que haya experimentado. 

Por otro lado, en el modelo de revaluación, aquellos elementos de propiedades, planta y 

equipo cuyo valor razonable pueda determinarse con fiabilidad, se contabilizarán inicialmente por 

su valor revaluado, es decir, su valor justo en el momento de la revaluación. Posteriormente, se 

realizarán ajustes periódicos mediante la contabilización de la depreciación acumulada posterior y 

las pérdidas por deterioro de valor que hayan ocurrido después de la revaluación. 

En resumen, la entidad debe decidir entre el modelo del costo o el modelo de revaluación, 

y aplicar esa política de manera consistente para toda una clase de activos de propiedades, planta 

y equipo. En el modelo del costo, se registra el elemento por su costo inicial ajustado por 

depreciación y deterioro del valor, mientras que en el modelo de revaluación, se valora el activo 

por su valor justo en el momento de la revaluación, ajustado posteriormente por depreciación y 

deterioro del valor. 

2.3.2.1.5. Baja en cuentas 

El valor registrado en los libros de un elemento de propiedades, planta y equipo será 

eliminado en las cuentas: 

(a) cuando se dispone de dicho elemento; o 

(b) cuando no se espera obtener beneficio económico o potencial de servicio futuro por su uso o 

disposición. 

La pérdida o ganancia resultante de dar de baja un elemento de propiedades, planta y equipo 

se reflejará en el resultado financiero (ahorro o desahorro) cuando dicho elemento sea eliminado 

en las cuentas (a menos que la NICSP 13 indique lo contrario, en caso de una venta con 

arrendamiento financiero posterior). 
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2.3.2.1.6. Información a revelar 

Los estados financieros deberán revelar, para cada clase de propiedades, planta y equipo 

reconocida en los mismos: 

(a) Las políticas de valoración empleadas para calcular el valor bruto registrado en los libros 

contables. 

(b) Los enfoques de depreciación utilizados para determinar la disminución del valor del activo 

con el tiempo. 

(c) Las estimaciones de vida útil o porcentajes de depreciación aplicados para calcular la 

depreciación anual. 

(d) El valor bruto y la depreciación acumulada (incluyendo las pérdidas por deterioro 

acumuladas) al inicio y al final del período contable. 

(e) Una comparación que muestra la diferencia entre los valores en libros al comienzo y al final 

del período, con el fin de conciliar y explicar los cambios ocurridos en ese tiempo. 

También los estados financieros deberán presentar también para cada clase de propiedades, 

planta y equipo reconocida en los mismos. 

2.3.2.2. Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Contabilidad – D. L 1438 

La Dirección General de Contabilidad Pública, perteneciente al Ministerio de Economía y 

Finanzas, es la entidad encargada de dirigir y supervisar el Sistema Nacional de Contabilidad. Su 

función consiste en ejercer sus atribuciones y mantener la vinculación con los participantes del 

Sistema y la Administración Financiera del Sector Público, de acuerdo con las normas que regulan 

su actuación. 

El Decreto Legislativo N° 1438 establece las regulaciones para el Sistema Nacional de 

Contabilidad, el cual forma parte integral de la Administración Financiera del Sector Público en 
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Perú. Esta legislación tiene como objetivo principal establecer las condiciones normativas para la 

presentación de la rendición de cuentas por parte de las entidades del Sector Público. Esto se realiza 

con el propósito de elaborar la Cuenta General de la República y las Estadísticas de las Finanzas 

Públicas. 

El cumplimiento de esta normativa busca facilitar el proceso de planificación, toma de 

decisiones y control fiscal de la gestión pública. Así, se promueve una mayor transparencia y 

eficiencia en el manejo de los recursos públicos, contribuyendo a una adecuada gestión financiera 

y un uso responsable de los fondos del Estado. El Sistema Nacional de Contabilidad se rige por 

diversos principios, entre ellos el de integridad, que implica el registro contable completo y 

sistemático de los hechos económicos y financieros según la normativa contable vigente. También 

se aplica el principio de oportunidad, que se refiere al reconocimiento, medición, registro, 

procesamiento, presentación y revelación oportuna de la información contable. 

Con respecto a la conciliación contable de patrimonio, el Decreto Legislativo N.º 1438 no 

proporciona detalles específicos sobre esta cuestión en la información proporcionada. Sin 

embargo, la conciliación contable de patrimonio es un proceso que busca asegurar la congruencia 

y precisión de la información contable relacionada con los activos y pasivos del patrimonio de una 

entidad, reconciliando los saldos registrados en los libros contables con la información física o 

documental disponible. Este proceso es fundamental para garantizar la transparencia y 

confiabilidad de los estados financieros de la entidad. Para obtener detalles específicos sobre la 

conciliación contable de patrimonio en el contexto del Decreto Legislativo N.º 1438, es necesario 

revisar la normativa completa y sus respectivas disposiciones. 
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2.3.2.2.1. Conformación del Sistema Nacional de Contabilidad 

Está conformado por: 

1. La Dirección General de Contabilidad Pública. 

2. El Consejo Normativo de Contabilidad. 

3. Las Oficinas de Contabilidad o las que hagan sus veces en las Entidades del Sector Público. 

2.3.2.2.2. Registro contable de transacciones 

El acto de registro contable implica reconocer, medir y anotar los eventos de una 

transacción de acuerdo a su naturaleza, de manera oportuna, en las cuentas del plan contable 

adecuado, respaldado por la correspondiente documentación física o electrónica. En las entidades 

del Sector Público, el registro contable se realiza siguiendo las normas y procedimientos contables 

establecidos por la Dirección General de Contabilidad Pública. Durante el proceso sistemático de 

registrar todos los eventos económicos, los encargados del registro no pueden omitir el 

reconocimiento, medición, registro, procesamiento y presentación de la información contable 

debido a la falta o ausencia de legislación o regulación administrativa, según corresponda. El 

registro contable en las entidades del Sector Público se lleva a cabo en el Sistema Integrado de 

Administración Financiera de los Recursos Públicos (SIAF-RP). La Dirección General de 

Contabilidad Pública es responsable de elaborar y mantener actualizada de manera continua la 

Tabla de Operaciones y la Tabla de Eventos. (Decreto Legislativo N.º 1438,2018) 

2.3.2.3. Plan Contable Gubernamental - Resolución Directoral N.º 001-2018-EF/51.01 

La Resolución Directoral N.º 001-2018-EF/51.01(2018), define el Plan Contable 

Gubernamental como herramienta de la contabilidad gubernamental permitirá mejorar de manera 

sustancial el registro y procesamiento de la información contable. 
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La contabilidad es esencial para las decisiones gubernamentales y debe adaptarse a las 

necesidades del Estado. Para lograr esto, su aplicación no debe limitarse a los cambios en la 

estructura del Estado, sino que también debe estar en línea con las Normas Internacionales de 

Contabilidad del Sector Público (NICSP). Además, es importante que la contabilidad armonice 

con los Clasificadores Presupuestarios de Ingresos y Gastos, y con el Manual de Estadísticas de 

las Finanzas Públicas del año 2014 del Fondo Monetario Internacional (MEFP 2014). 

La estructura del Plan Contable Gubernamental (PCG) consta de tres elementos en el 

Estado de Situación Financiera: 1) Activo, 2) Pasivo y 3) Patrimonio; y tres elementos de Gestión: 

4) Ingresos, 5) Gastos y 6) Resultados. También incluye dos elementos adicionales: 8) Cuentas de 

Presupuesto y 9) Cuentas de Orden. A partir de estos elementos, se establecieron catálogos, 

dinámicas, criterios de reconocimiento y medición, y referencias de las NICSP relacionadas para 

cada cuenta, con el objetivo de facilitar su aplicación en las transacciones contables de las 

entidades públicas. 

Figura 10. 

Estructura del Plan Contable Gubernamental 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Resolución Directoral N.º 001-2018-EF/51.01 
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2.3.2.3.1. Modalidades generales de empleo de las cuentas 

Con el propósito de facilitar el registro pormenorizado de las operaciones económicas, 

financieras y presupuestarias de las entidades gubernamentales, así como la elaboración de los 

estados financieros y presupuestarios, se emplearán las cuentas principales conformadas por cuatro 

dígitos, y aquellas que requieran una mayor especificidad se utilizarán siguiendo la lista de cuentas 

proporcionada en el Plan Contable Gubernamental. 

2.3.2.3.2. Sistema y registros de contabilidad 

La contabilidad se realiza en español y en la moneda nacional (soles), siguiendo el método 

contable de "Partida Doble". La información se registra de forma única y es de uso obligatorio 

para todas las entidades y organismos del sector público. Este registro se efectúa mediante el 

Sistema Integrado de Administración Financiera del Sector Público (SIAF-SP), que es el medio 

oficial para el procesamiento, registro y generación de la información relacionada con la gestión 

financiera del sector público. 

2.3.2.4. Metodología para el reconocimiento, medición, registro y presentación de los 

elementos de propiedades, planta y equipo de las Entidades Gubernamentales – Directiva N° 

005-2016-EF/51.01 

La presente directiva pretende definir los pasos a seguir para identificar, evaluar, 

contabilizar y mostrar la información relacionada con los activos de Propiedades, Planta y Equipo 

(denominados PPE), con el objetivo de proporcionar a los usuarios datos sobre la inversión 

realizada por la entidad y los cambios ocurridos en dicha inversión. 
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2.3.2.4.1. Definición Unidad de activo contable – PPE 

Se refiere a una medida que ayuda a identificar los elementos del equipo de protección 

personal (PPE) para que puedan ser adecuadamente reconocidos, medidos, controlados y 

depreciados. 

Esta medida se caracteriza por tres aspectos: 

• Su estructura física suele ser unitaria. 

• Representa un conjunto o sistema similar, como un "juego", "sistema", "colección" o "red". 

• Sus componentes, tomados individualmente, normalmente proporcionan un beneficio 

económico o potencial de servicio mínimo o inexistente en comparación con su uso conjunto. 

Por lo tanto, la unidad de activo en sí misma ofrece un potencial de servicio. 

2.3.2.4.2. Políticas para el reconocimiento 

Después de realizar la identificación mencionada en el numeral 5, es necesario cumplir 

simultáneamente con los siguientes criterios para el reconocimiento: 

• La probabilidad de que la entidad obtenga flujos de efectivo positivos (beneficios económicos) 

o potenciales servicios futuros. 

• La capacidad de asignarle un valor confiable. 

2.3.2.4.3. Costos iniciales de propiedades, planta y equipo 

El costo inicial de un activo de Propiedades, Planta y Equipo (PPE) comprende: 

a. El precio al contado de la compra o el valor justo de los elementos adquiridos sin 

contraprestación, incluyendo aranceles de importación e impuestos indirectos no 

recuperables, descontando los descuentos o rebajas de precio. 

b. Los gastos necesarios para poner el activo en condiciones de ser utilizado, como los costos de 

estudios de preinversión y expedientes técnicos, que se deben transferir al costo de la obra al 
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inicio de su ejecución. También se incluyen los costos de supervisión y los intereses de 

préstamos relacionados con activos calificados (consultar definiciones en el Anexo 2). 

Los costos estimados de desmontar y trasladar el activo, así como los costos de restauración 

o rehabilitación de su ubicación, que se reconocen junto con la provisión correspondiente. 

Si el precio de adquisición se realiza en moneda extranjera, su equivalente en moneda 

nacional (soles) se determina utilizando el tipo de cambio de venta vigente en la fecha de la 

transacción. 

Cuando se recibe un activo de PPE de otra entidad pública (a través de una transferencia, 

asignación en uso o cualquier modalidad similar), se registra por el valor en libros que tenía en la 

entidad que lo transfiere. Se registrarán tanto el valor del activo como la depreciación acumulada 

que tenía hasta ese momento; cualquier diferencia se contabilizará en la cuenta de ingresos 

correspondiente. 

2.3.2.4.4. Umbrales de reconocimiento 

Según la Directiva N° 005-2016-EF/51.01 los umbrales de reconocimiento son los 

siguientes: 

a) En el momento de registrar un activo de Propiedades, Planta y Equipo (PPE) por primera 

vez, si su costo es superior a 1/4 de la Unidad Impositiva Tributaria (UIT) actual4. 

b) Para activos de PPE con una vida útil mayor a un año, que no cumplan con el requisito 

mencionado anteriormente (costo mayor a 1/4 de la UIT), es adecuado agruparlos y aplicar los 

criterios relevantes, incluida la depreciación, a los valores totales de ese grupo de activos (por 

ejemplo, moldes, herramientas, etc.) 
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2.3.2.4.5. Costos posteriores 

Se refiere a pagos realizados después de haber reconocido inicialmente el activo de 

Propiedades, Planta y Equipo (PPE). Existen dos opciones a considerar para el tratamiento 

contable de estos costos posteriores: se pueden registrar como gastos en el ejercicio en el que se 

incurren o bien como un aumento en el costo del activo de PPE. (Directiva N° 005-2016-

EF/51.01,2026) 

2.3.2.4.6. Umbrales de reconocimiento de los costos posteriores 

Según la Directiva N° 005-2016-EF/51.01directiva Los gastos adicionales debido a 

mantenimientos mayores (según el numeral 7.2.2), adiciones y ampliaciones (según el numeral 

7.2.3) se contabilizarán como parte del costo del activo de Propiedades, Planta y Equipo (PPE) 

únicamente si superan los siguientes límites: 

a. Vehículos, Maquinarias y Otros Similares: 1 Unidad Impositiva Tributaria (UIT) actual. 

b. Edificios y Estructuras: 10 Unidades Impositivas Tributarias (UIT) actuales. 

En caso de que los costos posteriores sean inferiores a los umbrales mencionados 

anteriormente, se registrarán como gastos del ejercicio en el que se produzcan. 

2.3.2.4.7. Registro 

Las entidades mencionadas en el Anexo N° 6 y aquellas que la Dirección General de 

Contabilidad Pública determine progresivamente, están obligadas a registrar los elementos de 

equipo de protección personal (PPE) en el Módulo de Patrimonio del Sistema Integrado de Gestión 

Administrativa (SIGA-Módulo Patrimonio) del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF). Para 

hacerlo, deben seguir los requisitos especificados en el Manual del Usuario, que se encuentra 

disponible en el enlace siguiente: 
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http://www.mef.gob.pe/contenidos/doc_siga/manuales/modulo_patrimonio/MU_modulo_

patrimonio_siga.pdf 

La administración de la entidad debe llevar a cabo los procedimientos siguientes: 

a) Es necesario realizar un inventario físico actualizado de los elementos de PPE al momento de 

incorporar los saldos iniciales al SIGA - Módulo Patrimonio (MEF). Este inventario debe estar 

debidamente conciliado con los registros contables. 

b) Se debe contar con documentación que respalde la existencia, medición inicial, registros 

posteriores, estado de conservación, mantenimiento, seguros y, en caso de deterioro, se debe 

identificar al usuario responsable. Además, cualquier otro concepto relacionado directamente 

que se considere necesario registrar. 

c) La Oficina de Control Patrimonial debe conciliar los saldos de cada elemento de PPE 

registrados con los registros contables para la presentación de los estados financieros. 

d) Los datos de los elementos de PPE deben actualizarse cada vez que ocurran cambios en dichos 

elementos. 

e) Los elementos de PPE cuyo valor sea menor al monto mínimo establecido en el numeral 7.1, 

deben ser contabilizados como gastos y registrados en cuentas de orden para su posterior 

control. 

f) Las piezas que formen parte de repuestos, equipo auxiliar o equipo de mantenimiento 

permanente o de uso exclusivo, serán consideradas elementos de PPE si se espera que se 

utilicen por más de un periodo y cumplen con los umbrales de reconocimiento mencionados 

en el numeral 7.2. 
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g) Se deben cumplir con los procedimientos administrativos internos, patrimoniales y contables 

para registrar los movimientos de los elementos de PPE, asegurando su control y registro 

adecuado. 

h) Es necesario llevar un registro de los elementos de PPE relacionados con transferencias, 

préstamos y reparaciones externas. 

i) Se debe mantener un registro y control de los contratos de construcciones en cuentas de orden, 

utilizando los informes del estado del avance de las obras. 

Las unidades de activo correspondientes al equipamiento militar especializado serán 

inventariadas de acuerdo con las normas internas del sector correspondiente. 

2.3.2.4.8. Políticas de medición 

Políticas de medición inicial 

• Transacciones con Compensación: El valor de un elemento de PPE se determinará en función 

de su costo de adquisición o construcción. 

• Transacciones sin Compensación: Si el elemento de PPE se ha adquirido mediante una 

transacción sin compensación, se medirá por su valor razonable. 

• Políticas de Medición Posterior: Se refiere a las políticas utilizadas para determinar el valor 

posterior de los elementos de PPE después de su reconocimiento inicial. 

En caso de que se realicen transferencias entre entidades gubernamentales sin 

contraprestación, la entidad receptora de los elementos de PPE registrará contablemente los valores 

que aparecen en los libros contables de la entidad que efectúa la entrega de dichos elementos. 
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Políticas de valoración posterior 

• Valoración al costo: Los elementos de PPE distintos de edificios y terrenos se evaluarán 

considerando su costo original, reducido por la depreciación acumulada y las pérdidas por 

deterioro acumuladas, si las hubiera. 

• Valoración al valor revaluado: Los edificios y terrenos se valorarán en base a su valor 

revaluado, aplicando la Directiva N° 002-2014-EF/51.01. 

2.3.2.4.9. Políticas de presentación y revelación 

La información relacionada con los elementos de PPE se presentará y divulgará siguiendo 

las directivas de cierre contable emitidas por la Dirección General de Contabilidad Pública 

(DGCP), que incluyen lo siguiente: 

Estado de Situación Financiera: En este estado se mostrará el valor neto de los elementos 

de PPE después de deducir la depreciación acumulada y las pérdidas por deterioro, si las hubiera. 

Además, se informará sobre el superávit de revaluación, en caso de existir. 

Estado de Gestión: En este estado se detallará la pérdida o ganancia derivada de la 

disposición final de los elementos de PPE, así como la depreciación, el deterioro del valor y los 

gastos de mantenimiento y reparación. 

Notas a los Estados Financieros: En estas notas se revelarán de manera obligatoria los 

siguientes puntos: 

a) El monto bruto registrado en libros y la depreciación acumulada, junto con las pérdidas por 

deterioro acumuladas, al inicio y al final de cada período. 

b) El tratamiento de los costos posteriores que se agregan al costo del elemento de PPE. 

c) El método utilizado para calcular la depreciación. 

d) Las bases de medición empleadas. 
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e) Las categorías de PPE utilizadas y si se ha optado por la depreciación por componentes. 

f) Las vidas útiles o porcentajes de depreciación empleados. 

g) El método de revaluación aplicado, de acuerdo con la Directiva N° 002-2014-EF/51.01 

"Metodología para la modificación de la vida útil de edificios, revaluación de edificios y 

terrenos, identificación e incorporación de edificios y terrenos en administración funcional y 

reclasificación de propiedades de inversión en las entidades gubernamentales". 

h) Los activos relacionados con concesiones de las entidades concedentes, siguiendo la Directiva 

N.º 006-2014-EF/51.01 "Metodología para el reconocimiento y medición de contratos de 

concesión en las entidades gubernamentales". 

2.3.3. Control patrimonial y conciliación contable de propiedad, planta y equipo de la Gerencia 

Regional de Educación Cusco 

2.3.3.1. Conciliación Patrimonio – Contable 

El proceso de conciliación se realiza de acuerdo a las cuentas depreciables y las cuentas no 

depreciables, las mismas que se encuentran relacionadas con el tipo de inventario que se va 

procesar en la entidad. 

Con el propósito de proporcionar información financiera precisa, tanto el área de Control 

Patrimonial como el área de Contabilidad llevarán a cabo de manera obligatoria una conciliación 

entre los registros de control patrimonial y los registros contables al finalizar el proceso de Toma 

del Inventario Físico. Esta conciliación es parte integral de los procedimientos contables, y se 

documentarán las discrepancias encontradas. (literal g del numeral 11 de la Directiva Nº 005-2016-

EF/51.01). Para facilitar este proceso, la Superintendencia de Bienes Nacionales ha propuesto un 

modelo denominado "Formato de Acta de Conciliación Patrimonio Contable," que puede ser 

utilizado como referencia para llevar a cabo dicha conciliación. 
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Tras examinar los conceptos previos, podemos llegar a la conclusión de que la conciliación 

contable es una actividad interna que implica cotejar, contrastar y armonizar los valores 

económicos de los acontecimientos financieros registrados en relación con una cuenta contable 

específica. Este proceso permite verificar si las cuentas de una entidad en particular han sido 

registradas y contabilizadas de manera precisa. Asimismo, asegura la integridad de la información 

contable de diferentes áreas o rubros dentro de la entidad. 

Las UCP, son las responsables de remitir el reporte de depreciación tanto a nivel de los 

bienes Muebles como de los bienes inmuebles. 

Figura 11. 

Formato de conciliación Patrimonio – Contable 

Fuente: Directiva N ° 001-2015/SBN 
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Figura 12. 

Depreciación mensual 

 

El proceso de Cierre contable, genera la depreciación mensual de cada uno de los bienes 

Patrimoniales. 

 

• Al término del proceso de depreciación, se genera los reportes que 

nos permiten 

• Analizar la información contable de los bienes depreciables y de los 

bienes no 

• Depreciables a nivel de las cuentas Contables. 
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El proceso de consulta, se realiza de acuerdo a los parámetros del mes que se ha Generado 

la depreciación correspondiente. 

 

2.3.3.2. Gerencia Regional de Educación Cusco 

La Dirección Regional de Educación Cusco tiene diversas funciones fundamentales según 

su plataforma web, entre ellas encontramos: 

1. Formular, aprobar, ejecutar, evaluar y administrar las políticas regionales de educación, 

cultura, ciencia y tecnología, deporte y recreación de la región. 

2. Diseñar, ejecutar y evaluar el Proyecto Educativo Regional, los programas de desarrollo de la 

cultura, ciencia y tecnología, y el programa de desarrollo del deporte y recreación de la región, 

alineándolos con la política educativa nacional. 
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3. Adaptar los currículos nacionales, incorporando elementos significativos de la realidad socio-

cultural, económica, productiva y ecológica de la región, respondiendo a las necesidades e 

intereses de los educandos. 

4. Promover una cultura basada en derechos, paz e igualdad de oportunidades para todos. 

5. Modernizar los sistemas descentralizados de gestión educativa y fomentar la creación de redes 

de instituciones educativas, en coordinación con el Ministerio de Educación. 

6. Desarrollar e implementar un sistema de información accesible a la población y útil para la 

toma de decisiones estratégicas. 

7. Regular, incentivar, supervisar y promover los servicios de educación inicial, primaria, 

secundaria, Centros de Educación Básica Alternativa, Centros de Educación Técnico 

Productivo y educación superior no universitaria, en coordinación con los Gobiernos Locales 

y en concordancia con la política y normas del sector correspondiente, teniendo en cuenta las 

necesidades de cobertura y niveles de enseñanza de la población. 

8. Diseñar, proponer e implementar políticas de infraestructura y equipamiento en coordinación 

con los Gobiernos Locales. 

9. Autorizar y supervisar, en coordinación con las Unidades de Gestión Educativa Local, el 

funcionamiento de las Instituciones Educativas Públicas y Privadas. 

10. Formular, ejecutar y evaluar el presupuesto educativo de la Región, en coordinación con las 

Unidades de Gestión Educativas Local. Suscribir convenios y contratos para obtener el apoyo 

y cooperación de la comunidad nacional e internacional que contribuyan al mejoramiento de 

la calidad educativa en la Región Cusco, de acuerdo a las normas establecidas. 

11. Identificar prioridades de inversión que promuevan un desarrollo armonioso y equitativo de 

la infraestructura educativa en el ámbito de su gestión, gestionando su financiamiento. 
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12. Estimular la creación de Centros de Recursos Educativos y Tecnológicos para mejorar los 

aprendizajes en los centros y programas educativos. 

13. Integrar los distintos programas educativos regionales bajo una política orientada a mejorar la 

productividad y competitividad de la región, propiciar la igualdad de oportunidades e 

integración a nivel regional, fortalecer los mecanismos de participación ciudadana y rendición 

de cuentas en los diferentes niveles de gobierno, y desarrollar una cultura de paz y respeto a 

la diversidad. 

14. Ejecutar y evaluar, conjuntamente con los Gobiernos Locales, los programas de alfabetización 

en el marco de las políticas y programas nacionales. 

15. Promover continuamente la educación intercultural y el uso de las lenguas originarias de la 

región. 

16. Impulsar e incentivar la investigación, la extensión en las Universidades y otras instituciones 

educativas de nivel superior, en función del desarrollo regional. 

17. Fortalecer, en coordinación con los Gobiernos Locales, a las instituciones educativas, 

promoviendo su autonomía, capacidad de innovación y funcionamiento democrático, así 

como la articulación intersectorial y la pertenencia a redes, con la participación de la sociedad. 
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2.3.3.2.1. Organigrama Funcional de la Gerencia Regional de Educación Cusco 

El organigrama es el siguiente: 

Figura 13. 

Organigrama Funcional de la Gerencia Regional de Educación Cusco 

 

Fuente: Organigrama obtenido de: https://www.gereducusco.gob.pe/wp-

content/uploads/ORGANIGRAMA-NOV_2022.pdf 

  

https://www.gereducusco.gob.pe/wp-content/uploads/ORGANIGRAMA-NOV_2022.pdf
https://www.gereducusco.gob.pe/wp-content/uploads/ORGANIGRAMA-NOV_2022.pdf
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2.4. Marco Conceptual  

a. Pliego: Entidad del Sector Público a la que se le aprueba una asignación en el presupuesto 

anual para el cumplimiento de las actividades y/o proyectos a su cargo. Para el 2001 se han 

considerado 142 Pliegos. Adm. Financ. Gubern. (RVM Nº 013-2006-EF/11.01, 2006) 

b. Unidad ejecutora: Instancia orgánica con capacidad para desarrollar funciones 

administrativas y contables Es la responsable de informar sobre el avance y/o cumplimiento 

de las metas. Para el 2001 el número de UEs alcanza a 559. Adm. Financ. Gubern. (RVM Nº 

013-2006-EF/11.01, 2006) 

c. Consolidación de Cuentas: Rabaseda, T. (2015), considera la consolidación de cuentas como 

técnica contable que engloba la información contable anual de un grupo de sociedades 

reflejando en una visión única la situación patrimonial, económica y financiera del conjunto 

de empresas que se encentran relacionadas entre sí. 

d. Integración Contable. Esparza, C. (2017) la integración contable es un proceso por medio 

del cual los diferentes registros contables se interrelacionan técnica y convenientemente desde 

el primer asiento hasta la formulación de los estados financieros de acuerdo al sistema de 

contabilidad y el volumen de operaciones que realizan en el periodo.  

e. Consolidación de cuentas: Debitoor, (2019). Es la técnica contable que pretende presentar la 

situación patrimonial de una entidad económica formada por varias sociedades.  

f. Integración Contable: Mazahrih, B. (2019) Es el conjunto de procedimientos mediante el 

cual los libros principales y auxiliares que ha registrado operaciones, se entrelazan en sistema 

contable que permite producir los Estados Financieros procesando todos los registros 

efectuados.  
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g. Confiabilidad: Calderón, (2014). Hace referencia a que los estados financieros son 

presentados de manera confiable conteniendo información concreta sobre lo que se desea 

transmitir en ellos, es decir información veraz e importante de la entidad. 

h. Control: Parrales Choez (2018) indica que para tener un control se requiere de políticas y 

procedimientos de control, lo que significa que cada actividad se realiza bajo la revisión o 

supervisión de sus actividades.  

i. La importancia del control patrimonial para el Instituto Interamericano de Alta Asesoría 

Empresarial (2022), es una inminente necesidad para identificar que toda actividad y 

procedimiento este marchando correctamente y se llegue a constatar la incorporación y 

existencia de todos los bienes muebles del estado. 

j. El objetivo del control de bienes muebles según la Universidad de Veracruzana (2021), es 

verificar, administrar y controlar el inventario físico de los bienes muebles custodiados y/o 

asignados, así como conciliar el resultado de las existencias físicas con lo registrado en el 

sistema, con fines de mantener actualizado el inventario. 

k. Inventario: Según SIGEPRE (2016), el inventario es una relación detallada, estructurada y 

completa de todos los bienes que componen el patrimonio de una entidad u organización. Esto 

permitirá verificar, constatar, clasificar y valorar los bienes de la entidad, aduciendo a que este 

conllevará a efectuar un control permanente de los bienes para así evitar futuras pérdidas, 

deterioro, desperdicios, etc.  

l. Control de activos o control de bienes: Durán (2016) señala que el control de activos o 

control de bienes patrimonial se refiere al registro, gestión y supervisión de los bienes 

patrimoniales con el fin de verificar que estos sean incorporados en el registro patrimonial y 
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registro contable al patrimonio de la organización hasta que dichos bienes se encuentren en 

desuso y se haga la correspondiente baja de bienes. 

m. La Baja de bienes según la SBN (2015), es la cancelación, extracción o retiro del bien del 

patrimonio de la entidad, el cual se determina las causales o motivos para dar de baja estos 

bienes, por lo que se requiere también la eliminación del registro contable patrimonial.  

n. Verificación según Blanco (2015) La verificación es el acto de verificar, confirmar o 

comprobar la verdad de algo. La verificación suele ser un proceso realizado para verificar que 

un artículo cumple con los requisitos y estándares esperados.  

o. Revisión según Abad (2017) la revisión implica el estudio detallado y el análisis de un 

problema o tema en particular. Quiero que mi abogado lea el documento que necesito firmar. 

La acción de verificación anterior se puede realizar en diferentes ámbitos y contextos y en 

cualquier momento que desee señalar algo preciso.  

p. Contrastación según Blanco (2015) la contrastación es la comparación de cosas, situaciones, 

personas, etc., es decir, usamos este término como sinónimo del concepto de comparación. 

Cuando se comparan dos cosas y luego se encuentran diferencias significativas ya sea en su 

condición y características o en algún aspecto, es común hablar de contrastes 

q. Bienes Muebles: Son aquellos bienes que, por sus características, pueden ser trasladados de 

un lugar a otro sin alterar su integridad, incluyendo los intangibles y las existencias, 

independientemente de su uso. (Directiva Nº 0002-2022-EF/43.03, 2022) 

r. Bien Mueble Patrimonial: Es aquel bien mueble que cumple, de manera concurrente, con 

las siguientes condiciones: se haya obtenido para el uso y cumplimiento de fines 

institucionales, sea pasible de mantenimiento y/o reparación, y clasifique como activo fijo o 
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bien no depreciable, de acuerdo a las normas del Sistema Nacional de Contabilidad. (Directiva 

Nº 0002-2022-EF/43.03, 2022) 

s. Código patrimonial: Los bienes muebles patrimoniales tienen un código único y permanente 

que lo diferencia de cualquier otro bien, dicha codificación se realiza sobre la base de lo 

dispuesto por el Catálogo Único de Bienes, Servicios y Obras, y se genera con el registro 

patrimonial del bien mueble y se cancela con la baja. (Directiva Nº 0002-2022-EF/43.03, 

2022) 

t. Etiqueta: Es el símbolo material a través del cual se consigna obligatoriamente en un bien 

mueble patrimonial, como mínimo, el código patrimonial, la denominación del bien y el 

nombre o siglas de la institución. La etiqueta debe ser ubicada en un lugar visible y apropiado 

del bien mueble. (Directiva Nº 0002-2022-EF/43.03, 2022) 

u. Inventario: Procedimiento que consiste en corroborar la existencia y el estado de 

conservación de los bienes muebles patrimoniales y en actualizar los datos de su registro a 

una determinada fecha, con el fin de conciliar dicho resultado con el registro contable, 

determinar las diferencias que pudieran existir. (Directiva Nº 0002-2022-EF/43.03, 2022) 

v. Mantenimiento: Comprende las actividades destinadas a garantizar el funcionamiento de los 

bienes muebles patrimoniales, mantener sus condiciones eficientes de operación, preservar su 

uso y prolongar su vida útil. Se efectúa conforme al Plan de Mantenimiento. (Directiva Nº 

0002-2022-EF/43.03, 2022) 

w. Registro de bienes muebles: Los bienes muebles aptos para ser incorporados en el patrimonio 

de la institución son identificados y registrados en el Módulo de Patrimonio del Sistema 

Integrado de Gestión Administrativa (SIGA) MEF. (Directiva Nº 0002-2022-EF/43.03, 2022) 
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x. Reparación: Acciones correctivas con el propósito de recobrar las características estándar de 

operación de los bienes muebles. Los desembolsos por reparación son los necesarios para que 

el bien mueble vuelva a estar en perfectas condiciones de funcionamiento, mediante trabajos 

que no incrementan su capacidad de funcionamiento, sino que hacen únicamente que este bien 

mueble se recupere después de haberse detectado algún desperfecto o falla. (Directiva Nº 

0002-2022-EF/43.03, 2022) 

y. Servidor: Son aquellas personas que prestan servicios bajo los regímenes laborales del 

Decreto Legislativo N° 276, Decreto Legislativo N° 728, Decreto Legislativo N° 1024, 

Decreto Legislativo N° 1057 y Ley N° 30057, así como las personas contratadas bajo las 

disposiciones contenidas en el Decreto Ley N° 25650 y la Ley N° 29806. Directiva Nº 0002-

2022-EF/43.03 (2022). 

z. Vida útil: Es definido como el importe que sería recibido por vender un activo o pagado por 

transferir un pasivo en una transacción ordenada entre participantes del mercado en la fecha 

de la medición. (Directiva N° 005-2016-EF/51.01, 2016) 

aa. Importe depreciable: Es el costo de un elemento u otro importe que lo haya sustituido, menos 

su valor residual. (Directiva N° 005-2016-EF/51.01, 2016) 

bb. Revaluación: Es el valor asignado a un elemento producto de una nueva valorización 

debidamente sustentada, para actualizar su costo inicial. (Directiva N° 005-2016-EF/51.01, 

2016) 

cc. Valor razonable: Es definido como el importe que sería recibido por vender un activo o 

pagado por transferir un pasivo en una transacción ordenada entre participantes del mercado 

en la fecha de la medición. (Directiva N° 005-2016-EF/51.01, 2016)  
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CAPITULO III 

HIPÓTESIS Y VARIABLES 

3.1. Hipótesis de la Investigación 

3.1.1. Hipótesis General 

El control patrimonial incide en la conciliación contable de propiedad, planta y equipo en 

la Gerencia Regional de Educación, Cusco 2021. 

3.1.2. Hipótesis Específicas  

a. El alta de bienes incide en la conciliación contable de propiedad, planta y equipo en la 

Gerencia Regional de Educación, Cusco 2021. 

b. La baja de bienes incide en la conciliación contable de propiedad, planta y equipo en la 

Gerencia Regional de Educación, Cusco 2021. 

c. La toma de inventarios incide en la conciliación contable de propiedad, planta y equipo en la 

Gerencia Regional de Educación, Cusco 2021. 

3.2. Variables e indicadores 

Variable Independiente  

(X) Control patrimonial  

Variable Dependiente 

(Y) Conciliación contable de propiedad, planta y equipo 
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3.3. Operacionalización de Variables 

Tabla 1. 

Operacionalización de variables 

Variables Definición conceptual Dimensiones 

Variable 

independiente 

 

X: Control 

Patrimonial 

La "Directiva para la gestión de bienes muebles 

patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de 

Abastecimiento" (2021) consiste en una serie de 

procesos que garantizarán una adecuada 

administración y control de los bienes, a través de la 

implementación de procedimientos precisos para 

registrar las altas, bajas e inventarios de los bienes 

muebles. 

• Alta de bienes 

• Baja de bienes 

• Inventarios 

Variable 

dependiente 

Y: 

Conciliación 

contable de 

propiedad, 

planta y 

equipo 

La "DIRECTIVA N.º 001-2015/SBN" define la 

conciliación contable como un procedimiento 

interno que implica verificar, contrastar y ajustar los 

valores económicos registrados en una cuenta 

contable específica. Este proceso se realiza para 

asegurar que las cuentas de una entidad estén 

correctamente registradas y contabilizadas, 

garantizando así la integridad de la información 

contable en diversos aspectos. 

• Propiedad  

• Planta  

• Equipo 
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CAPITULO IV 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

4.1. Tipo y Nivel de Investigación 

4.1.1. Tipo de investigación 

La investigación tiene el enfoque cualitativo, no experimental. “tipo de investigación en la 

que se recopila y procesa datos esencialmente cualitativos.” (Sánchez et al., 2018, p. 80) 

4.1.2. Nivel de investigación 

La investigación es de nivel descriptivo, porque tiene como propósito señalar el hecho o 

fenómeno en un tiempo determinado. “Con los estudios descriptivos se busca especificar las 

propiedades, las características y los perfiles de personas, grupos, comunidades, procesos, objetos 

o cualquier otro fenómeno que se someta a un análisis.” (Hernández et al, 2014, pág. 92) 

4.2. Diseño de Investigación 

El enfoque de esta investigación es de diseño no experimental, lo que significa que no se 

manipularon intencionalmente las variables de estudio para analizar sus efectos o influencias. En 

su lugar, se utilizó información existente para describir las características del Control de Bienes 

Patrimoniales y la conciliación contable en su contexto natural.  

Esta aproximación se alinea con la definición dada por Hernández-Sampieri y Mendoza 

Torres (2018) sobre un estudio que no involucra la manipulación deliberada de variables 

independientes para observar su impacto en otras variables. 

4.3. Unidad de análisis  

El grupo de individuos que pertenecen al personal administrativo de la Gerencia Regional 

de Educación Cusco y que están directamente involucrados en el área de control patrimonial, 

constituyen la unidad de análisis. Según Hernández-Sampieri y Mendoza Torres (2018), esta 
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unidad de análisis se refiere a cada uno de los elementos que componen la población, por 

consiguiente, forman parte de la muestra que cumple con los parámetros establecidos para la 

investigación. 

4.4. Población y Muestra  

4.4.1. Población 

Según Magdalena (2019), la población, que también se conoce como universo de 

investigación o estudio, representa un conjunto de todos los elementos, como personas u objetos, 

que comparten características comunes y están vinculados a intereses de investigación similares. 

Sin embargo, es importante destacar que el estudio de toda la población presenta una limitación 

debido a que resulta costoso y consume mucho tiempo reclutar y medir a todos los elementos de 

la población. Por lo tanto, para llevar a cabo la investigación de manera más práctica, se utilizan 

muestras en lugar de estudiar toda la población. 

La presente investigación tiene como población de 105 servidores públicos que laboran en 

la Gerencia Regional de Educación Cusco. 

4.4.2. Muestra 

El estudio cuenta con una muestra poblacional compuesta por 30 servidores públicos de 

las áreas de contabilidad, patrimonio y abastecimiento que trabajan en la parte administrativa de 

la Gerencia Regional de Educación, Cusco en el año 2021, y que están directamente involucrados 

con el área de control patrimonial y conciliación contable. La técnica de selección de muestra es 

no probabilística. “Las muestras no probabilísticas, también llamadas muestras dirigidas, suponen 

un procedimiento de selección orientado por las características de la investigación, más que por 

un criterio estadístico de generalización” (Hernández et al., 2014, p. 189) 
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De acuerdo con Hernández-Sampieri y Mendoza Torres (2018), una muestra se define 

como un subgrupo del conjunto de interés del cual se recolectarán datos. Este subgrupo debe estar 

previamente definido y separado con precisión, y su elección debe ser representativa del conjunto 

al que pertenece. 

 

4.5. Técnica e Instrumentos de Recolección de Datos  

De acuerdo con Hernández y Carpio (2019), para emplear esta técnica, se debe tener un 

conocimiento completo de todos los factores que conforman la población. A cada individuo se le 

asigna un número de identificación, y luego se seleccionan aleatoriamente sujetos hasta completar 

la muestra deseada. 

Criterios de inclusión. En el desarrollo de la investigación se consideraron 30 servidores 

públicos del área administrativa que poseen conocimientos específicos relacionados con el control 

de bienes muebles patrimoniales. La selección de estos participantes no se basó en fórmulas 

estadísticas, sino que se realizó de manera intencionada y por conveniencia. 

Criterios de exclusión. Se excluyó a 75 servidores públicos de la Gerencia, ya que no 

poseían el conocimiento adecuado sobre el control de bienes muebles patrimoniales. 

4.5.1. Técnica  

En el estudio de investigación se empleó la técnica de encuesta, la cual se aplicó a un grupo 

de personas con el fin de recopilar información. Posteriormente, se analizó y presentó la 

información obtenida. Además, se realizó un análisis documental. Según Hernández y Mendoza 

(2018), estas técnicas son herramientas que los investigadores pueden utilizar en su trabajo, siendo 

las encuestas una medida de actitudes y dirección en una escala determinada. 

Las técnicas a aplicar fueron la encuesta y el análisis documental. 
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4.5.2. Instrumentos  

El instrumento que se utiliza es el siguiente: 

Cuestionario: Para llevar a cabo la investigación, se empleó un cuestionario como 

herramienta de medición, permitiendo recopilar la información necesaria para el desarrollo del 

estudio. El cuestionario constaba de 20 preguntas. Para su elaboración, se optó por utilizar la escala 

valorativa "Likert", la cual es adecuada para este tipo de investigación. Esta escala proporcionó 

diversas alternativas de respuesta: 1) Malo; 2) Regular; 3) Bueno; y 4) Muy bueno. 

Ficha guía de análisis documental: En la investigación se utilizó como instrumento de 

medición la ficha de análisis documental para lo cual se tomó en cuenta los estados financieros de 

la entidad. 
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CAPÍTULO V 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS 

5.1. Análisis e interpretación de resultados (Descriptiva) 

Para analizar los resultados y responder a la pregunta de investigación: "¿Cómo el control 

patrimonial incide en la conciliación contable de propiedad, planta y equipos en la Gerencia 

Regional de Educación, Cusco 2021?", se llevó a cabo la prueba de confiabilidad del cuestionario 

utilizado en la muestra de 30 servidores públicos de la Gerencia Regional de Educación del Cusco. 

Esta prueba se realizó mediante el coeficiente Alfa de Cronbach, que evaluó la consistencia interna, 

equivalencia y estabilidad del instrumento. Este análisis nos permitió determinar en qué medida 

las diferentes medidas parciales obtenidas con los distintos ítems son coherentes entre sí y 

representativas del universo posible de ítems que podrían medir el constructo en cuestión. A 

continuación, se presentan los resultados del estadístico mencionado: 

5.1.1. Prueba de confiabilidad 

Confiabilidad de la variable – Control patrimonial 

Tabla 2. 

Estadísticas de confiabilidad de la variable control patrimonial 

Alfa de 

Cronbach 

Alfa de Cronbach basada 

en elementos estandarizados 
N de elementos 

0.903 0.915 10 

Interpretación: 

De acuerdo a los resultados presentados en el Tabla 2, referente a la variable control 

patrimonial, el coeficiente de confiabilidad de los 10 ítems pertenecientes a la variable 1 del 

cuestionario fue de 0.903 al aproximarse este a la unidad, se validó la confiabilidad del instrumento 

de por ser de muy alta confiabilidad. 
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Tabla 3. 

Estadísticas de total de elemento del instrumento de control patrimonial 

Estadísticas de total de elemento 

  

Media de escala 

si el elemento se 

ha suprimido 

Varianza de 

escala si el 

elemento se ha 

suprimido 

Correlación total de 

elementos corregida 

Alfa de 

Cronbach si el 

elemento se ha 

suprimido 

Ítem 1 31.70 38.148 0.820 0.887 

Ítem 2 31.83 37.523 0.747 0.889 

Ítem 3 32.03 38.585 0.534 0.901 

Ítem 4 32.17 35.109 0.731 0.889 

Ítem 5 31.57 40.599 0.298 0.918 

Ítem 6 32.03 37.757 0.721 0.890 

Ítem 7 31.70 37.183 0.945 0.881 

Ítem 8 31.83 34.075 0.866 0.879 

Ítem 9 32.30 38.700 0.472 0.906 

Ítem 10 31.73 35.926 0.707 0.890 

Confiabilidad de la variable – conciliación contable 

Tabla 4. 

Estadísticas de confiabilidad de la variable conciliación contable 

Alfa de 

Cronbach 

Alfa de Cronbach basada en 

elementos estandarizados 
N de elementos 

0.931 0.934 10 

Interpretación: 

De acuerdo a los resultados presentados en el Tabla 4, referente a la variable conciliación 

contable, el coeficiente de confiabilidad de los 10 ítems pertenecientes a la variable 2 del 

cuestionario fue de 0.931 al aproximarse este a la unidad, se validó la confiabilidad del instrumento 

de por ser de muy alta confiabilidad. 
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Tabla 5. 

Estadísticas de total de elemento de conciliación contable 

 

Media de 

escala si el 

elemento se ha 

suprimido 

Varianza de 

escala si el 

elemento se ha 

suprimido 

Correlación total 

de elementos 

corregida 

Correlación 

múltiple al 

cuadrado 

Alfa de 

Cronbach si el 

elemento se ha 

suprimido 

Ítem 11 28.53 63.706 0.592 0.930 0.933 

Ítem 12 28.80 64.028 0.722 0.986 0.925 

Ítem 13 29.23 62.461 0.718 0.898 0.925 

Ítem 14 29.23 60.737 0.870 0.975 0.917 

Ítem 15 29.00 60.345 0.828 0.992 0.919 

Ítem 16 28.97 66.792 0.792 0.964 0.924 

Ítem 17 28.83 61.937 0.891 0.982 0.916 

Ítem 18 28.90 64.093 0.657 0.708 0.928 

Ítem 19 29.37 67.964 0.516 0.765 0.934 

Ítem 20 29.23 61.013 0.803 0.950 0.920 

Nota: La tabla representa el total de elemento de conciliación contable 

5.1.2. Cuadros de frecuencia 

Ítem 01: Los procedimientos efectuados por la gerencia para el registro de bienes muebles 

patrimoniales de acuerdo al catálogo de bienes es: 

Tabla 6. 

Procedimientos para el registro de bienes 

  Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Regular 12 40.0 40.0 40.0 

Bueno 14 46.7 46.7 86.7 

Muy bueno 4 13.3 13.3 100.0 

Total 30 100.0 100.0   

Nota: La tabla representa los procedimientos para el registro de bienes 
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Figura 14. 

Procedimientos para el registro de bienes 

 
            Fuente: Elaboración Propia 

 

Interpretación: 

De acuerdo a los 30 servidores públicos de la Gerencia Regional de Educación Cusco que 

fueron encuestados sobre los procedimientos efectuados por la gerencia para el registro de bienes 

muebles patrimoniales de acuerdo al catálogo de bienes, servicios es; a lo que respondieron: 

regular en un 40% bueno en un 46.7% y muy bueno un 13.3%.  

Ítem 02: Los mecanismos con los que cuenta la entidad para la codificación de bienes 

patrimoniales son: 
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Tabla 7. 

Mecanismos para la codificación de bienes patrimoniales  

  
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Malo 2 6.7 6.7 6.7 

Regular 12 40.0 40.0 46.7 

Bueno 12 40.0 40.0 86.7 

Muy bueno 4 13.3 13.3 100.0 

Total 30 100.0 100.0  

Figura 15. 

Mecanismos para la codificación de bienes patrimoniales 

 
            Fuente: Elaboración Propia 

Interpretación: 

De acuerdo a los 30 servidores públicos de la Gerencia Regional de Educación Cusco que 

fueron encuestados sobre los mecanismos con el que cuenta la entidad para la codificación de 

bienes patrimoniales son a lo que respondieron: malo en un 6.7%, regular en un 40%, bueno en un 

40% y muy bueno un 13.3%. 
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Ítem 03: Los procedimientos normativos efectuados por la entidad para la asignación de 

bienes son: 

Tabla 8. 

Procedimientos normativos para la asignación de bienes 

  Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Malo 4 13.3 13.3 13.3 

Regular 15 50.0 50.0 63.3 

Bueno 6 20.0 20.0 83.3 

Muy bueno 5 16.7 16.7 100.0 

Total 30 100.0 100.0   

Figura 16. 

Procedimientos normativos para la asignación de bienes 

 
            Fuente: Elaboración Propia 

Interpretación: 

De acuerdo a los 30 servidores públicos de la Gerencia Regional de Educación Cusco que 

fueron encuestados sobre los procedimientos normativos efectuados por la entidad para la 

asignación de bienes son; a lo que respondieron: malo en un 13.3%, regular en un 50%, bueno en 

un 20% y muy bueno un 16.7%. 
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Ítem 04: Los mecanismos efectuados por la gerencia para la verificación de los bienes son 

Tabla 9. 

Los mecanismos efectuados por la gerencia para la verificación de los bienes 

  Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Malo 10 33.3 33.3 33.3 

Regular 6 20.0 20.0 53.3 

Bueno 10 33.3 33.3 86.7 

Muy bueno 4 13.3 13.3 100.0 

Total 30 100.0 100.0   

Figura 17. 

Los mecanismos efectuados por la gerencia para la verificación de los bienes 

 
            Fuente: Elaboración Propia 

Interpretación: 

De acuerdo a los 30 servidores públicos de la Gerencia Regional de Educación Cusco que 

fueron encuestados sobre los mecanismos efectuados por la gerencia para la verificación de los 

bienes son: malos en un 33%, regular en un 20%, bueno en un 33.3% y muy bueno un 13.3%. 
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Ítem 05: El procedimiento efectuado por la entidad para determinar la depreciación de los 

bienes muebles es: 

Tabla 10. 

El procedimiento determinar la depreciación de los bienes 

  
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Malo 4 13.3 13.3 13.3 

Regular 6 20.0 20.0 33.3 

Bueno 10 33.3 33.3 66.7 

Muy bueno 10 33.3 33.3 100.0 

Total 30 100.0 100.0  

 
Figura 18. 

El procedimiento determinar la depreciación de los bienes 

 
            Fuente: Elaboración Propia 

Interpretación: 

De acuerdo a los 30 servidores públicos de la Gerencia Regional de Educación Cusco que 

fueron encuestados sobre el procedimiento efectuado por la entidad para determinar la 

depreciación de los bienes muebles es; a lo que respondieron: que es malo en un 13.3%, regular 

en un 20%, bueno en un 33.3% y muy bueno un 33.3%.  
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Ítem 06: El informe técnico del estado de conservación de los bienes muebles emitido por 

la gerencia es 

Tabla 11. 

El informe técnico del estado de conservación de los bienes muebles 

  
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Malo 6 20.0 20.0 20.0 

Regular 6 20.0 20.0 40.0 

Bueno 18 60.0 60.0 100.0 

Total 30 100.0 100.0  

 
 

Figura 19. 

El informe técnico del estado de conservación de los bienes muebles 

 
            Fuente: Elaboración Propia 

Interpretación: 

De acuerdo a los 30 servidores públicos de la Gerencia Regional de Educación Cusco que 

fueron encuestados sobre el informe técnico del estado de conservación de los bienes muebles 

emitido por la gerencia es; a lo que respondieron: malo 20%, regular en un 20% y bueno en un 

60%.   
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Ítem 07: La disposición del bien para que la gerencia realice sus actividades es: 

Tabla 12. 

La disposición del bien para que la gerencia realice sus actividades 

  Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Regular 12 40.0 40.0 40.0 

Bueno 14 46.7 46.7 86.7 

Muy bueno 4 13.3 13.3 100.0 

Total 30 100.0 100.0   

 
 

Figura 20. 

La disposición del bien para que la gerencia realice sus actividades 

 
            Fuente: Elaboración Propia 

Interpretación: 

De acuerdo a los 30 servidores públicos de la Gerencia Regional de Educación Cusco que 

fueron encuestados respecto a la disposición del bien para que la gerencia realice sus actividades 

en la entidad es; a lo que respondieron: en un 40% regular, bueno en un 46.7% y muy bueno un 

13.3%.  
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Ítem 08: El procedimiento efectuado por la gerencia para realizar el retiro de bienes es 

Tabla 13. 

El procedimiento efectuado por la gerencia para realizar el retiro de bienes 

  
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Malo 6 20.0 20.0 20.0 

Regular 6 20.0 20.0 40.0 

Bueno 12 40.0 40.0 80.0 

Muy bueno 6 20.0 20.0 100.0 

Total 30 100.0 100.0  

 
Figura 21. 

El procedimiento efectuado por la gerencia para realizar el retiro de bienes 

 
            Fuente: Elaboración Propia 

Interpretación: 

De acuerdo a los 30 servidores públicos de la Gerencia Regional de educación Cusco que 

fueron encuestados respondieron, respecto a si el control de la información verbal del retiro de 

bienes; a lo que respondieron: malo en un 20%, regular en un 20%, bueno en un 40% y muy bueno 

un 20%.  
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Ítem 09: El procedimiento efectuado por la gerencia para el control del inventario 

periódico es: 

Tabla 14. 

El procedimiento para el control del inventario periódico 

  
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Malo 11 36.7 36.7 36.7 

Regular 6 20.0 20.0 56.7 

Bueno 11 36.7 36.7 93.3 

Muy bueno 2 6.7 6.7 100.0 

Total 30 100.0 100.0  

 
Figura 22. 

El procedimiento para el control del inventario periódico 

 
            Fuente: Elaboración Propia 

Interpretación: 

De acuerdo a los 30 servidores públicos de la Gerencia Regional de Educación Cusco que 

fueron encuestados sobre el procedimiento efectuado por la gerencia para el control del inventario 

periódico es; a lo que respondieron: malo en un 36.7%, regular en un 20% bueno en un 36.7% y 

muy bueno un 6.7%.   
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Ítem 10: El procedimiento efectuado por la gerencia para realizar el informe es: 

Tabla 15. 

El procedimiento para realizar el informe de inventario 

  Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje acumulado 

Válido Malo 3 10.0 10.0 10.0 

Regular 12 40.0 40.0 50.0 

Bueno 6 20.0 20.0 70.0 

Muy bueno 9 30.0 30.0 100.0 

Total 30 100.0 100.0  

 
 

Figura 23. 

El procedimiento para realizar el informe de inventario 

 
            Fuente: Elaboración Propia 

Interpretación: 

De acuerdo a los 30 servidores públicos de la Gerencia Regional de Educación Cusco que 

fueron encuestados sobre el procedimiento efectuado por la gerencia para realizar el informe de 

inventario es; a lo que respondieron: malo en un 10%, regular en un 40% bueno en un 20% y muy 

bueno un 30%.  
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Ítem 11: El procedimiento efectuado por la gerencia para el control de los inmuebles que 

poseen es: 

Tabla 16. 

Los procedimientos para el control de los inmuebles 

  Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje acumulado 

Válido Muy malo 2 6.7 6.7 6.7 

Malo 6 20.0 20.0 26.7 

Bueno 13 43.3 43.3 70.0 

Muy bueno 9 30.0 30.0 100.0 

Total 30 100.0 100.0  

 
Figura 24. 

Los procedimientos para el control de los inmuebles 

 
            Fuente: Elaboración Propia 

Interpretación: 

De acuerdo a los 30 servidores públicos de la Gerencia Regional de Educación Cusco que 

fueron encuestados sobre el procedimiento efectuado por la gerencia para el control de los 

inmuebles que poseen es: muy malo en un 6.7%, malo en un 20%, bueno en un 43.3% y muy 

bueno un 30%.  
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Ítem 12: El control efectuado por la gerencia para el acondicionamiento de los inmuebles 

es: 

Tabla 17. 

El control para el acondicionamiento de los inmuebles 

  Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje acumulado 

Válido Malo 8 26.7 26.7 26.7 

Regular 6 20.0 20.0 46.7 

Bueno 11 36.7 36.7 83.3 

Muy bueno 5 16.7 16.7 100.0 

Total 30 100.0 100.0 
 

 
Figura 25. 

El control para el acondicionamiento de los inmuebles 

 
            Fuente: Elaboración Propia 

Interpretación: 

De acuerdo a los 30 servidores públicos de la Gerencia Regional de educación Cusco que 

fueron encuestados sobre el control efectuado por la gerencia para el acondicionamiento de los 

inmuebles es: malos en un 26%, regular 20%, bueno en un 36.7% y en un 16.7% muy bueno.  
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Ítem 13: El procedimiento efectuado por la gerencia para realizar la depreciación de los 

inmuebles es: 

Tabla 18. 

Los procedimientos para realizar la depreciación de los inmuebles 

  Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Malo 16 53.3 53.3 53.3 

Regular 3 10.0 10.0 63.3 

Bueno 6 20.0 20.0 83.3 

Muy bueno 5 16.7 16.7 100.0 

Total 30 100.0 100.0   
 

Figura 26. 

Los procedimientos para realizar la depreciación de los inmuebles 

 
            Fuente: Elaboración Propia 

Interpretación: 

De acuerdo a los 30 servidores públicos de la Gerencia Regional de Educación Cusco que 

fueron encuestados acerca del procedimiento efectuado por la gerencia para realizar la 

depreciación de los inmuebles es: malo en un 53.3%, regular en un 10%, bueno en un 20% y en 

un 16.7% muy bueno.   
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Ítem 14: El procedimiento efectuado por la gerencia para realizar nuevas construcciones es: 

Tabla 19. 

El procedimiento efectuado por la gerencia para realizar nuevas construcciones. 

  Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Malo 15 50.0 50.0 50.0 

Regular 4 13.3 13.3 63.3 

Bueno 7 23.3 23.3 86.7 

Muy bueno 4 13.3 13.3 100.0 

Total 30 100.0 100.0   

 

Figura 27. 

El procedimiento efectuado por la gerencia para realizar nuevas construcciones 

 
            Fuente: Elaboración Propia 

Interpretación: 

De acuerdo a los 30 servidores públicos de la Gerencia Regional de Educación Cusco que 

fueron encuestados respondieron, respecto al procedimiento efectuado por la gerencia para realizar 

nuevas construcciones: malo en un 50% regular 13.3%, bueno en un 23,3% y en un 13.3% muy 

bueno.   

0.0
5.0

10.0
15.0
20.0
25.0
30.0
35.0
40.0
45.0
50.0

1

Malo 50.0

Regular 13.3

Bueno 23.3

Muy bueno 13.3

%



91 
 

 

Ítem 15: La adquisición de las maquinarias para que la gerencia pueda realizar sus 

actividades es: 

Tabla 20. 

La adquisición de las maquinarias 

  
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Malo 12 40.0 40.0 40.0 

Regular 6 20.0 20.0 60.0 

Bueno 5 16.7 16.7 76.7 

Muy bueno 7 23.3 23.3 100.0 

Total 30 100.0 100.0  

 
Figura 28. 

La adquisición de las maquinarias 

 
            Fuente: Elaboración Propia 

Interpretación: 

De acuerdo a los 30 servidores públicos de la Gerencia Regional de Educación Cusco que 

fueron encuestados sobre la adquisición de las maquinarias para que la gerencia pueda realizar sus 

actividades es: malo en un 40%, en un 20% regular, en un 16.7% bueno y en un 23.3% muy bueno.   
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Ítem 16: La fecha de vigencia de las maquinarias que realiza la gerencia es: 

Tabla 21. 

La fecha de vigencia de las maquinarias 

  
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Malo 6 20.0 20.0 20.0 

Regular 10 33.3 33.3 53.3 

Bueno 14 46.7 46.7 100.0 

Total 30 100.0 100.0  

 

Figura 29. 

La fecha de vigencia de las maquinarias 

 
            Fuente: Elaboración Propia 

Interpretación: 

De acuerdo a los 30 servidores públicos de la Gerencia Regional de educación Cusco que 

fueron encuestados acerca de la fecha de vigencia de las maquinarias que realiza la gerencia es: 

mala en un 20%, regular en un 33.3% y buena en un 46.7%.   
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Ítem 17: El procedimiento de revaluación de las maquinarias dentro de la gerencia es: 

Tabla 22. 

El procedimiento de revaluación de las maquinarias 

  
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Malo 8 26.7 26.7 26.7 

Regular 6 20.0 20.0 46.7 

Bueno 12 40.0 40.0 86.7 

Muy bueno 4 13.3 13.3 100.0 

Total 30 100.0 100.0  

 
Figura 30. 

El procedimiento de revaluación de las maquinarias 

 
            Fuente: Elaboración Propia 

Interpretación: 

De acuerdo a los 30 servidores públicos de la Gerencia Regional de Educación Cusco que 

fueron encuestados sobre el procedimiento de revaluación de las maquinarias dentro de la gerencia 

es: malo en un 26%, regular en un 20%, en un 40% bueno y en un 13.3% muy bueno.   
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Ítem 18: El procedimiento efectuado por la gerencia para determinar el deterioro del valor 

de los equipos es: 

Tabla 23. 

El procedimiento para determinar el deterioro del valor de los equipos 

  Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Malo 10 33.3 33.3 33.3 

Regular 6 20.0 20.0 53.3 

Bueno 8 26.7 26.7 80.0 

Muy bueno 6 20.0 20.0 100.0 

Total 30 100.0 100.0   

Figura 31. 

El procedimiento para determinar el deterioro del valor de los equipos 

 
            Fuente: Elaboración Propia 

Interpretación: 

De acuerdo a los 30 servidores públicos de la Gerencia Regional de Educación Cusco que 

fueron encuestados sobre el procedimiento efectuado por la gerencia para determinar el deterioro 

del valor de los equipos es: malo en un 33.3%, regulara en un 20%, en un 26.6% bueno y en un 

20% muy bueno.   
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Ítem 19: La implementación de nuevos equipos para que la gerencia pueda realizar sus 

actividades es: 

Tabla 24. 

La implementación de nuevos equipos 

  Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Malo 15 50.0 50.0 50.0 

Regular 6 20.0 20.0 70.0 

Bueno 7 23.3 23.3 93.3 

Muy bueno 2 6.7 6.7 100.0 

Total 30 100.0 100.0   

Figura 32. 

La implementación de nuevos equipos 

 
            Fuente: Elaboración Propia 

Interpretación: 

De acuerdo a los 30 servidores públicos de la Gerencia Regional de Educación Cusco que 

fueron encuestados respecto a la implementación de nuevos equipos para que la gerencia pueda 

realizar sus actividades es: malo en un 50%, regulara en un 20%, en un 23.3% bueno y en un 6.6% 

muy bueno.   
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Ítem 20: Los costos incurridos por la gerencia para la adquisición de los equipos son: 

Tabla 25. 

Los costos incurridos por la gerencia para la adquisición de los equipos 

  Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Malo 15 50.0 50.0 50.0 

Regular 6 20.0 20.0 70.0 

Bueno 3 10.0 10.0 80.0 

Muy bueno 6 20.0 20.0 100.0 

Total 30 100.0 100.0   

Figura 33. 

Los costos incurridos por la gerencia para la adquisición de los equipos 

 
            Fuente: Elaboración Propia 

Interpretación: 

De acuerdo a los 30 servidores públicos de la Gerencia Regional de Educación Cusco que 

fueron encuestados respecto a los costos incurridos por la gerencia para la adquisición de los 

equipos son: malo en un 50%, regular en un 20%, en un 10% bueno y en un 20% muy bueno.  
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5.1.3. Presentación de resultados por objetivos  

O.G: Determinar cómo el control patrimonial incide en la conciliación contable de propiedad, 

planta y equipo en la gerencia regional de educación del Cusco 2021. 

Tabla 26. 

Control patrimonial y conciliación contable 

Baremos Niveles 
control patrimonial 

Conciliación 

contable 

fi hi% fi hi% 

[27 - 33] [20 - 28] Malo 12 40% 10 34% 

[34 - 40] [29 - 37] Regular 11 37% 9 28% 

[41 - 48] [38 - 48] Bueno  7 23% 11 38% 

  
    

Total 30 100% 30 100% 

 
Figura 34. 

Control patrimonial y conciliación contable 

 
              Fuente: Elaboración Propia 

0%

5%

10%

15%

20%

25%

30%

35%

40%

Malo Regular Bueno

40%
37%

23%

34%

28%

38%

%

Control patrimonial

Conciliación contable



98 
 

 

Interpretación: 

En el Tabla 26, de acuerdo a la encuesta aplicada a los servidores públicos de la gerencia 

regional de educación del Cusco, con respecto al control patrimonial señala el 40% que el control 

patrimonial es malo, en un 37% regular y en un 23% bueno, por lo que podemos observar en los 

resultados presentados, podemos decir que el control patrimonial en la gerencia regional de 

educación Cusco no es eficiente, esto se debe a que no hay un buen procedimiento para la alta de 

bienes, baja de bienes e inventarios . Por otra parte con respecto a la conciliación contable señala 

el 34% que es malo, el 28% regular y un 38% bueno, por lo que podemos observar en los resultados 

obtenidos, que en la Gerencia Regional de Educación Cusco, tampoco tuvo un buen control en 

cuanto a las la conciliación contable, en conclusión se puede interpretar que el control patrimonial 

y la conciliación contable son regulares y esto debe que no hay un control patrimonial eficiente 

del desarrollo adecuado del proceso de conciliación contable.  

O.E.1: Determinar cómo el alta de bienes incide en la conciliación contable de propiedad, 

planta y equipos en la gerencia regional de educación del Cusco 2021. 

Tabla 27. 

Alta de bienes y conciliación contable 

Baremos Niveles 
Alta de bienes 

Conciliación 

contable 

fi hi% fi hi% 

   [27 - 33] [7 - 10] Malo 10 33% 8 27% 

[34 - 40] [11 - 14] Regular 12 40% 9 30% 

[41 - 48]    [15 - 20] Bueno  8 27% 13 43% 

  
    

Total 30 100% 30 100% 
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Figura 35. 

Alta de bienes y conciliación contable 

  
Fuente: Elaboración Propia 

Interpretación:  

En el Tabla 27, de acuerdo a la encuesta aplicada a los servidores públicos de la Gerencia 

regional de educación Cusco, con respecto al alta de bienes señala el 33% que el procedimiento 

para el alta de bienes es malo, en un 40% regular y en un 27% bueno, por lo que podemos observar 

en los resultados presentados, que el proceso para efectuar el alta de bienes en la gerencia regional 

de educación Cusco no es eficiente, Por otra parte, con respecto a la conciliación contable señala 

el 27% que es mala, el 30% regular y un 43% bueno, de lo que se puede interpretar que los 

procedimientos para realizar conciliación contable de propiedad planta y equipo son regulares. 
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O.E.2: Determinar cómo la baja de bienes incide en la conciliación contable de propiedad, 

planta y equipos en la gerencia regional de educación del Cusco 2021 

Tabla 28. 

Baja de bienes y conciliación contable 

Baremos Niveles 
Baja de bienes  

Conciliación 

contable 

fi hi% fi hi% 

[27 - 33] [6 - 8] Malo 12 40% 10 33% 

[34 - 40] [9 - 11] Regular 11 37% 8 27% 

[41 - 48] [12 - 14] Bueno  7 23% 12 40% 

  
    

Total 30 100% 30 100% 

 

Figura 36. 

Baja de bienes y conciliación contable 

 
     Fuente: Elaboración Propia  
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Interpretación:  

En el Tabla 28, de acuerdo a la encuesta aplicada a los servidores públicos de la Gerencia 

Regional de Educación Cusco, con respecto al procedimiento para efectuar la baja de bienes señala 

el 40% es malo, en un 37% regular y en un 23% bueno, por lo que podemos observar en los 

resultados presentados, que el procedimiento para efectuar la baja de bienes en la Gerencia 

Regional de Educación Cusco no es eficiente. Por otra parte, con respecto la conciliación contable 

señala el 33% que es malo, 27% regular y un 40% bueno, de lo que se puede interpretar que los 

procedimientos para realizar conciliación contable de propiedad planta y equipo no son los 

adecuados. 

O.E.3: Determinar cómo la toma de inventarios incide en la conciliación contable de 

propiedad, planta y equipos en la Gerencia Regional de Educación Cusco 2021 

Tabla 29. 

Toma de inventarios  y conciliación contable 

Baremos Niveles 

Toma de 

inventario  

conciliación 

contable 

fi hi% fi hi% 

[27 - 33] [6 - 8] Malo 12 47% 13 43% 

 [34 - 40] [9 - 11] Regular 11 33% 8 27% 

[41 - 48] [12 - 15] Bueno  7 20% 9 30% 

  
    

Total 30 100% 30 100% 

 
  



102 
 

 

Figura 37. 

Toma de inventarios y conciliación contable 

  
Fuente: Elaboración Propia 

Interpretación:  

En el Tabla 29, de acuerdo a la encuesta aplicada a los servidores públicos de la Gerencia 

Regional de Educación Cusco, con respecto al proceso para efectuar la toma de inventario señala 

el 47% que es malo, en un 33% regular y en un 20% bueno, por lo que podemos observar en los 

resultados presentados, respecto al procedimiento para efectuar toma de inventarios en la gerencia 

regional de educación Cusco no es eficiente. Por otro parte respecto la conciliación contable señala 

el 43% que es malo, en un 27% regular y en un 30% bueno. 

5.2. Contrastación de Hipótesis (Inferencial) 

Para realizar la contratación de las hipótesis, se realizó las pruebas estadísticas inferenciales 

como: 

5.2.1. Prueba de normalidad 

H0: Los datos tienen distribución normal 

H1: Los datos no tienen distribución normal   
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Tabla 30. 

Pruebas de normalidad 

  

Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. 

Control Patrimonial 0.760 30 0.000 

Conciliación contable  0.869 30 0.002 

Alta de bienes  0.773 30 0.000 

Baja de bienes 0.681 30 0.000 

Depreciación  0.823 30 0.000 

Propiedad 0.796 30 0.000 

Planta 0.867 30 0.001 

Equipo  0.871 30 0.002 

Interpretación: 

Se realizó una prueba de normalidad para las variables y dimensiones del estudio, 

procesando los datos obtenidos de ambas. Dado que el grado de libertad es 30, que es menor que 

50, se aplicó el estadístico de Shapiro-Wilk. El valor de significancia resultó ser menor a 0.05, lo 

que indica que se trabajará con una distribución no paramétrica. Por lo tanto, se utilizó el 

coeficiente de correlación de Rho de Spearman para evaluar la hipótesis y determinar si existe una 

relación entre las dos variables. 

5.2.2. Prueba de hipótesis 

Prueba de hipótesis general 

H1: Si El control patrimonial incide en la conciliación contable de propiedad, planta y equipo 

en la Gerencia Regional de Educación, Cusco 2021. 

H0: El control patrimonial no incide en la conciliación contable de propiedad, planta y equipo 

en la Gerencia Regional de Educación, Cusco 2021. 
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Tabla 31. 

Prueba de chi-cuadrado de la hipótesis general 

 Valor df 
Significación asintótica 

(bilateral) 
Chi-cuadrado de Pearson 47, 967a 6 0.000 
Razón de verosimilitud 44.566 6 0.000 
Asociación lineal por lineal 22.745 1 0.000 
N de casos válidos 30 

  

 

Interpretación: 

Los resultados obtenidos al realizar la prueba de Chi cuadrado mediante el procesamiento 

estadístico SPSS 25 arrojaron un valor de significación de 0.000, el cual es menor a 0.05. De 

acuerdo con el juicio de contrastación de la hipótesis, se aceptó la H1 (hipótesis alternativa) y se 

rechazó la H0 (hipótesis nula). Por lo tanto, se puede afirmar que se ha aceptado la hipótesis 

alternativa, es decir, que el control patrimonial si tiene incidencia en la conciliación contable de 

propiedad, planta y equipo en la Gerencia Regional de Educación Cusco en el año 2021. 

Tabla 32. 

Prueba de correlación del objetivo general  

 Control 
patrimonial 

Conciliación 
contable 

Rho de 
Spearman 

Control patrimonial 

Coeficiente de 
correlación 1.000 ,855** 

Sig. (bilateral)  0.000 
N 30 30 

Conciliación 
contable 

Coeficiente de 
correlación ,855** 1.000 

Sig. (bilateral) 0.000  
N 30 30 
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Interpretación: 

De acuerdo con los resultados presentados en el Tabla 32, se muestra la correlación de 

Spearman que se obtuvo en este estudio de investigación para determinar el grado de relación entre 

las unidades de estudio. Se encontró un valor de Rho=0.855, lo que indica que las variables de 

estudio presentan una correlación positiva alta en este trabajo de investigación. En consecuencia, 

basándonos en los resultados presentados, podemos concluir que existe una fuerte relación positiva 

entre el control patrimonial y la conciliación contable. 

Prueba de hipótesis especificas 1 

H1: El alta de bienes si incide en la conciliación contable de propiedad, planta y equipo en la 

Gerencia Regional de Educación Cusco 2021. 

H0: El alta de bienes no incide en la conciliación contable de propiedad, planta y equipo en la 

Gerencia Regional de Educación Cusco 2021. 

Tabla 33. 

Prueba de chi-cuadrado de la hipótesis específica 1 

  Valor df Significación 
asintótica (bilateral) 

Chi-cuadrado de 
Pearson 44, 465a 6 0.000 

Razón de verosimilitud 44.448 6 0.000 
Asociación lineal por 

lineal 22.942 1 0.000 

N de casos válidos 30   
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Interpretación: 

Los resultados obtenidos al realizar la prueba de Chi cuadrado mediante el procesamiento 

estadístico SPSS 25, presentados en el Cuadro 33, revelaron un valor de significación de 0.000, el 

cual es menor a 0.05. De acuerdo con el juicio de contrastación de la hipótesis, se aceptó la H1 

(hipótesis alternativa) y se rechazó la H0 (hipótesis nula). Por lo tanto, podemos afirmar que se ha 

aceptado la hipótesis alternativa, la cual sostiene que el alta de bienes tiene incidencia en la 

conciliación contable de propiedad, planta y equipo en la Gerencia Regional de Educación del 

Cusco en el año 2021. 

Tabla 34. 

Prueba de correlación del objetivo específico 1 

 Alta de bienes Conciliación 
contable 

Rho de 
Spearman 

Alta de bienes 

Coeficiente de 
correlación 1.000 ,887** 

Sig. (bilateral)  0.000 
N 30 30 

Conciliación 
contable 

Coeficiente de 
correlación ,887** 1.000 

Sig. (bilateral) 0.000  
N 30 30 

 

Interpretación: 

Los resultados presentados en el Tabla 34 del presente estudio de investigación revelan los 

valores obtenidos mediante la correlación de Spearman para determinar el grado de relación entre 

las unidades de estudio. Se encontró un resultado de Rho=0.887, lo que indica que las variables de 

estudio muestran una correlación positiva alta en este trabajo de investigación. Por lo tanto, 

basándonos en los resultados presentados, podemos afirmar que existe una fuerte relación positiva 

entre el alta de bienes y la conciliación contable. 
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Prueba de hipótesis especificas 2 

H1: La baja de bienes si incide en la conciliación contable de propiedad, planta y equipo en la 

Gerencia Regional de Educación Cusco 2021. 

H0: La baja de bienes no incide en la conciliación contable de propiedad, planta y equipo en 

la Gerencia Regional de Educación Cusco 2021. 

Tabla 35. 

Prueba de chi-cuadrado de la hipótesis específica 2 

  Valor df Significación 
asintótica (bilateral) 

Chi-cuadrado de 
Pearson 43,770a 6 0.000 

Razón de verosimilitud 39.131 6 0.000 
Asociación lineal por 

lineal 18.400 1 0.000 

N de casos válidos 30   
 

Interpretación: 

Los resultados obtenidos al realizar la prueba de Chi cuadrado a través del procesamiento 

estadístico SPSS 25 indicaron un valor de significación de 0.000, que es menor a 0.05. En base a 

este juicio de contrastación de la hipótesis, se aceptó la H1 (hipótesis alternativa) y se rechazó la 

H0 (hipótesis nula). En consecuencia, podemos concluir que se ha aceptado la hipótesis alternativa, 

lo que significa que la baja de bienes tiene un impacto en la conciliación contable de propiedad, 

planta y equipo en la Gerencia Regional de Educación Cusco en el año 2021. 
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Correlación: 

Tabla 36. 

Prueba de correlación del objetivo específico 2 

 Baja de bienes 
Conciliación 

contable 

Rho de 

Spearman 

Baja de bienes 

Coeficiente de 

correlación 
1.000 ,772** 

Sig. (bilateral)  0.000 

N 30 30 

Conciliación 

contable 

Coeficiente de 

correlación 
,772** 1.000 

Sig. (bilateral) 0.000  

N 30 30 

Interpretación: 

Los resultados presentados en el estudio de investigación muestran los valores obtenidos 

mediante la correlación de Spearman para determinar el grado de relación entre las unidades de 

estudio. Se encontró un resultado de Rho=0.772, lo que indica que las variables de estudio 

presentan una correlación positiva alta en este trabajo de investigación. En base a estos resultados, 

podemos concluir que la baja de bienes tiene un impacto en la conciliación contable de propiedad, 

planta y equipo en la Gerencia Regional de Educación Cusco en el año 2021. 

Prueba de hipótesis especificas 3 

H1: La toma de inventarios si incide en la conciliación contable de propiedad, planta y equipos 

en la Gerencia Regional de Educación Cusco 2021. 

H0: La toma de inventarios no incide en la conciliación contable de propiedad, planta y 

equipos en la Gerencia Regional de Educación Cusco 2021 
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Tabla 37. 

Prueba de chi-cuadrado de la hipótesis específica 3 

 Valor df 
Significación asintótica 

(bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 30,117a 6 0.000 

Razón de verosimilitud 32.666 6 0.000 

Asociación lineal por lineal 19.463 1 0.000 

N de casos válidos 30   

 

Interpretación: 

Con respecto a los resultados obtenidos al realizar la prueba de Chi cuadrado mediante el 

procesamiento estadístico SPSS 25, se obtuvo un valor de significación de 0.000, que es menor a 

0.05. En consecuencia, para el juicio de contrastación de la hipótesis, se aceptó la H1 (hipótesis 

alternativa) y se rechazó la H0 (hipótesis nula). Por lo tanto, se concluye que se ha aceptado la 

hipótesis alternativa, lo que significa que la toma de inventarios tiene un impacto en la conciliación 

contable de propiedad, planta y equipo en la Gerencia Regional de Educación del Cusco en el año 

2021. 
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Correlación: 

Tabla 38. 

Prueba de correlación de la hipótesis específica 3 

 
Toma de 

inventario 

Asignación de 

equipo 

Rho de 

Spearman 

Toma de inventario 

Coeficiente de 

correlación 
1.000 ,802** 

Sig. (bilateral)  0.000 

N 30 30 

Conciliación 

contable 

Coeficiente de 

correlación 
,802** 1.000 

Sig. (bilateral) 0.000  

N 30 30 
 

Interpretación: 

Los resultados presentados en el presente estudio de investigación muestran los valores 

obtenidos mediante la correlación de Spearman para determinar el grado de relación entre las 

unidades de estudio. Se encontró un resultado de Rho=0.802, lo que indica que las variables de 

estudio presentan una correlación positiva alta en este trabajo de investigación. Basándonos en 

estos resultados, podemos concluir que la toma de inventarios tiene un impacto en la conciliación 

contable de propiedad, planta y equipo en la Gerencia Regional de Educación del Cusco en el año 

2021.  
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5.3. Análisis Documental  

De acuerdo a la información documental obtenida de la Conciliación de los Saldos 

Contables de los Elementos PPE de la GEREDU CUSCO, donde se presentó los saldos de los 

elementos de Propiedad Planta y Equipos a través del: 

• Resumen contable del inventario de Propiedad Planta y Equipo al 31/12/2021. 

• Conciliación contable de Propiedad Planta y Equipo al 31/12/2021. 

• Acta de Conciliación entre la oficina del control patrimonial y la oficina de contabilidad al 

31/12/2021. 

Se obtuvo como resultado la siguiente tabla. 

Tabla 39. 

Conciliación del Inventario de Cierre al 31/12/2021 

 

Interpretación:  

En base a el Tabla 39  se observa que hay diferencias significativas en cuanto a los registros 

de control patrimonial y los registros de la oficina de contabilidad mostrando así que no se está 

efectuando un control eficiente en la gerencia regional de educación Cusco, esto se puede deber a 

que no hay un buen procedimiento para el alta de bienes, baja de bines e inventarios. La 

información más detallada se encuentra en el ANEXO 4. 
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5.4. Discusión 

Luego de haber presentado y analizado los resultados descriptivos e inferenciales se 

desarrolló de la discusión, para lo que se tomó en cuenta los estudios de los autores que se tomó 

en cuenta para el capítulo II, que se encuentran relacionados con el tema de estudio y así mismo 

se tendrá en cuenta las unidades de estudio, objetivos e hipótesis planteadas. Para lo cual se iniciará 

dando a conocer la confiabilidad del estudio a través del Alfa de Cronbach, donde se obtuvo un 

valor de (0,903) para la variable control patrimonial y (0,931) para la variable conciliación 

contable, estos valores se aproximan a la unidad por lo que el instrumento del estudio es confiable 

y óptimo. 

Para la contratación de la H.G: El control patrimonial incide en la conciliación contable de 

propiedad, planta y equipos en la gerencia regional de educación del Cusco 2021; se presentó la 

prueba de chi cuadrado donde dio un coeficiente de significancia menor al 0.05 por lo que se acepta 

se acepta la H1 (si existe relación) y se rechaza la H0 (no existe relación), así mismo el grado de 

relación se determinó a través de la correlación de Spearman donde nos dio un valor de Rho= 

0.855 por lo que el grado de relación es positiva alta entre el control patrimonial y la conciliación 

contable. 

Estas afirmaciones están respaldadas por los estudios de Bustamante Cabello (2018) y 

Romero Mejía (2018). El primero concluyó que un 75% del análisis de la documentación 

patrimonial es eficiente, lo que demuestra que un buen control patrimonial de los bienes muebles 

mejora la gestión de esta área. El segundo estudio encontró una correlación de Spearman de 0.897 

entre el control patrimonial y la administración de bienes muebles, lo que indica una interacción 

entre ambas variables. 
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Para contrastar la hipótesis H.E 1: "El alta de bienes incide en la conciliación contable de 

propiedad, planta y equipos en la gerencia regional de educación del Cusco 2021", se aplicó la 

prueba de chi cuadrado, con un coeficiente de significancia menor a 0.05. Esto llevó a aceptar la 

H1 (existe relación) y rechazar la H0 (no existe relación). La correlación de Spearman, con un 

valor de Rho=0.887, mostró una correlación positiva alta entre el alta de bienes y la conciliación 

contable, lo cual concuerda con Jaramillo (2020), cuyo estudio también reveló una correlación de 

0.704. 

Acero (2020) demostró que el control patrimonial de bienes muebles influye en la baja de 

bienes en los estados financieros. Esto llevó a la conclusión de que un control patrimonial eficiente 

y un registro adecuado de las bajas de bienes reflejan una mejora en los estados financieros de la 

entidad. 

Además, el estudio de Flores (2021) mostró que la comunicación interna organizacional 

tiene una relación positiva con un control patrimonial efectivo. Asimismo, concluyó que su función 

principal es administrar el sistema de control patrimonial y garantizar la optimización del espacio 

físico, mobiliario y equipo básico para asegurar una estructura jerárquica y responsabilidades 

adecuadas. 

Para la contrastación de la H.E 2: La baja de bienes incide en la conciliación contable de 

propiedad, planta y equipos en la gerencia regional de educación del Cusco 2021; se presentó la 

prueba de chi cuadrado donde dio un coeficiente de significancia menor al 0.05 por lo que se acepta 

se acepta la H1 (si existe relación) y se rechaza la H0 (no existe relación), así mismo el grado de 

relación se determinó a través de la correlación de Spearman donde nos dio un valor de Rho= 

0.772 por lo que el grado de relación es positiva alta, entre la baja de bienes y la conciliación 

contable. 
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De acuerdo con Déniz Cruz et ál. (2020), la gestión de bienes muebles patrimoniales es 

crucial, ya que estos desempeñan un papel fundamental en las actividades de la entidad, por lo que 

su custodia y conservación resultan esenciales. Por otro lado, Parrales Choez (2018) enfatiza la 

importancia de un adecuado control de los bienes muebles dentro de una entidad para reflejar una 

situación financiera precisa, e insta a incorporar mecanismos que faciliten el registro de ingreso y 

salida de los bienes. Asimismo, Díaz y Barbosa Quintero (2020) indican que al evaluar el 

almacenamiento se pueden identificar errores y deficiencias en el control de los bienes 

patrimoniales, lo que destaca la necesidad de implementar mejoras en la organización y diseño de 

los controles de almacén y patrimoniales. 

Para contrastar la hipótesis H.E 3: "La toma de inventarios incide en la conciliación 

contable de propiedad, planta y equipos en la gerencia regional de educación del Cusco 2021", se 

aplicó la prueba de chi cuadrado, que arrojó un coeficiente de significancia menor a 0.05. Esto 

llevó a aceptar la H1 (existe relación) y rechazar la H0 (no existe relación). La correlación de 

Spearman, con un valor de Rho=0.802, demostró una correlación positiva alta entre la toma de 

inventarios y la conciliación contable. 
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CONCLUSIONES 

1. Respecto al objetivo general los encuestados respondieron: respecto al control patrimonial 

señala el 40% que el control patrimonial es malo, en un 37% regular y en un 23% bueno, 

por lo que podemos observar en los resultados presentados, podemos decir que el control 

patrimonial en la Gerencia Regional de Educación Cusco no es eficiente, esto se debe a 

que no hay un buen procedimiento para el alta de bienes, baja de bienes e inventarios. Por 

otra parte, con respecto a la conciliación contable señala el 34% que es malo, el 28% regular 

y un 38% bueno y para la contratación de la H.G: El control patrimonial incide en la 

conciliación contable de propiedad, planta y equipo en la Gerencia Regional de Educación 

Cusco 2021; se presentó la prueba de chi cuadrado donde dio un coeficiente de 

significancia menor al 0.05 por lo que se acepta se acepta la H1 (si existe relación) y se 

rechaza la H0 (no existe relación), así mismo el grado de relación se determinó a través de 

la correlación de Spearman donde nos dio un valor de Rho= 0.855 por lo que el grado de 

relación es positiva alta entre el control patrimonial y la conciliación contable, entonces se 

concluye que el control patrimonial y la conciliación contable son regulares y esto debe 

que no hay un control patrimonial eficiente del desarrollo adecuado proceso de conciliación 

contable.  

2. Respecto al objetivo específico 01 los encuestados respondieron: respecto al alta de bienes 

señala el 33% que el procedimiento para el alta de bienes es malo, en un 40% regular y en 

un 27% bueno, por lo que podemos observar en los resultados presentados, que el proceso 

para efectuar el alta de bienes en la gerencia regional de educación Cusco no es eficiente, 

por otra parte, con respecto a la conciliación contable señala el 27% que es mala, el 30% 

regular y un 43% bueno y para la contrastación de la H.E 1: La alta de bienes incide en la 
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conciliación contable de propiedad, planta y equipo en la gerencia regional de educación 

del Cusco 2021; se presentó la prueba de chi cuadrado donde dio un coeficiente de 

significancia menor al 0.05 por lo que se acepta la H1 (si existe relación) y se rechaza la 

H0 (no existe relación), así mismo el grado de relación se determinó a través de la 

correlación de Spearman donde nos dio un valor de Rho= 0.887 por lo que el grado de 

relación es positiva alta, entre el alta de bines y la conciliación contable, donde se concluye 

que los procedimientos para el registro de propiedad, planta y equipo no son los adecuados. 

3. Respecto al objetivo específico 02 los encuestados respondieron: respecto al procedimiento para 

efectuar la baja de bienes señala el 40% es malo, en un 37% regular y en un 23% bueno, 

por lo que podemos observar en los resultados presentados, que el procedimiento para 

efectuar la baja de bienes en la gerencia regional de educación Cusco no es eficiente. Por 

otra parte, con respecto la conciliación contable señala el 33% que es malo, 27% regular y 

un 40% bueno y para la contrastación de la H.E 2: La baja de bienes incide en la 

conciliación contable de propiedad, planta y equipo en la Gerencia Regional de Educación 

Cusco 2021; se presentó la prueba de chi cuadrado donde dio un coeficiente de 

significancia menor al 0.05 por lo que se acepta se acepta la H1 (si existe relación) y se 

rechaza la H0 (no existe relación), así mismo el grado de relación se determinó a través de 

la correlación de Spearman donde nos dio un valor de Rho= 0.772 por lo que el grado de 

relación es positiva alta, entre la baja de bienes y la conciliación contable, entonces se 

puede concluir que los procedimientos efectuados por la entidad para efectuar la baja de 

bienes no es el adecuado.  
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4. Respecto al objetivo específico 03 los encuestados respondieron: respecto al proceso para 

efectuarla toma de inventarios señala el 47% que es malo, en un 33% regular y en un 20% 

bueno, por lo que podemos observar en los resultados presentados, respecto a la toma de 

inventarios en la Gerencia Regional de Educación Cusco no es eficiente. Por otro parte 

respecto la conciliación contable señala el 43% que es malo, en un 27% regular y en un 

30% bueno y para la contrastación de la H.E 3: La toma de inventarios incide en la 

conciliación contable de propiedad, planta y equipos en la Gerencia Regional de Educación 

del Cusco 2021; se presentó la prueba de chi cuadrado donde dio un coeficiente de 

significancia menor al 0.05 por lo que se acepta se acepta la H1 (si existe relación) y se 

rechaza la H0 (no existe relación), así mismo el grado de relación se determinó a través de 

la correlación de Spearman donde nos dio un valor de Rho= 0.802 por lo que el grado de 

relación es positiva alta entre la toma de inventarios y la conciliación contable, en razón a 

ello se puede precisar que el procedimiento efectuado por la entidad para realizar la toma 

de inventarios no es fiable. 
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RECOMENDACIONES 

1. Se recomienda al área de Administración de la Gerencia Regional de educación Cusco, requerir 

una mayor asignación presupuestal al Gobierno Regional Cusco; para que puedan 

implementar mecanismos que les ayuden y faciliten a realizar alta y baja de bienes, así 

como mejorar la toma de inventarios esto con la finalidad de que puedan tener un buen 

control de la propiedad, planta y equipo. 

2. Asimismo, se recomienda a la Gerencia Regional de Educación Cusco que implemente 

oportunamente las actividades y se realice adecuadamente el registro, codificación, 

asignación y verificación de los bienes; de tal forma que se efectúe oportunamente la 

conciliación contable-Patrimonial que permita dar consistencia y confiabilidad a los 

estados financieros de la entidad. 

3. Se recomienda al responsable del área del control patrimonial mejorar el procedimiento de baja 

y depreciación de los bienes, además la revisión del informe técnico; así también tomar en 

consideración la disposición de los bienes que posee la entidad del mismo modo el control 

del retiro de bienes, el cual se verá reflejado al momento que se realice el proceso de 

conciliación contable-Patrimonial. 

4. Finalmente se recomienda a la Dirección Regional de Educación Cusco realizar oportunamente 

la toma de inventarios efectuando un control periódico sobre los bienes que se posee; 

además de corroborar con el informe de inventario, es decir una comparación con el 

inventario en físico y lo que refleja en la documentación, esto con la finalidad de que al 

momento de realizar la conciliación contable-Patrimonial no haya diferencias. 
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ANEXO NRO 1 - MATRIZ DE CONSISTENCIA 

Título: Control patrimonial y su incidencia en la conciliación contable de propiedad, planta y equipo de la Gerencia Regional de 
Educación, Cusco 2021 
Autores: Luis Alberto Cascamayta y Rose Luz Montañez Trelles 

Problema Objetivo Hipótesis Variables e 
indicadores Metodología Problema general Objetivo general Hipótesis general 

¿Cómo el control 
patrimonial incide en la 
conciliación contable de 
propiedad, planta y 
equipos en la gerencia 
regional de educación 
del Cusco 2021? 

Determinar cómo el 
control patrimonial 
incide en la conciliación 
contable de propiedad, 
planta y equipos en la 
gerencia regional de 
educación del Cusco 
2021. 

El control patrimonial 
incide en la 
conciliación contable 
de propiedad, planta y 
equipos en la gerencia 
regional de educación 
del Cusco 2021 

 
1. TIPO DE ESTUDIO:  

Variable 1:  Cualitativo 
Control patrimonial  2. NIVEL  

Descriptivo   

3. Diseño 

Problemas específicos Objetivos Específicas Hipótesis Específicas Dimensiones No experimental 

a. ¿Cómo el alta de 
bienes incide en la 
conciliación contable 
de propiedad, planta y 
equipos en la gerencia 
regional de educación 
del Cusco 2021? 

a. Determinar cómo 
el alta de bienes 
incide en la 
conciliación contable 
de propiedad, planta y 
equipos en la 
gerencia regional de 
educación del Cusco 
2021 

a) El alta de bienes 
incide en la 
conciliación contable 
de propiedad, planta 
y equipos en la 
gerencia regional de 
educación del Cusco 
2021 

Alta de bienes   
Baja de bienes   
Toma de inventarios    

  

 
4. POBLACIÓN 
105 funcionarios Públicos de la 
Gerencia regional de educación 

 

Variable 2:  

b. ¿Cómo la baja de 
bienes incide en la 
conciliación contable 
de propiedad, planta y 
equipos en la gerencia 

b. Determinar cómo 
la baja de bienes 
incide en la 
conciliación contable 
de propiedad, planta y 
equipos en la 

b) La baja de bienes 
incide en la 
conciliación contable 
de propiedad, planta 
y equipos en la 
gerencia regional de 

Conciliación contable 
de propiedad, planta y 
equipo 

5. MUESTRA 

30 servidores públicos 
 

6. TÉCNICA 
Dimensiones Encuesta 
Propiedad Análisis documental 
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regional de educación 
del Cusco 2021? 

gerencia regional de 
educación del Cusco 
2021. 

educación del Cusco 
2021 

c. ¿Cómo La toma de 
inventarios incide en 
la conciliación 
contable de 
propiedad, planta y 
equipos en la gerencia 
regional de educación 
del Cusco 2021? 

c. Determinar cómo 
La toma de 
inventarios incide en 
la conciliación 
contable de 
propiedad, planta y 
equipos en la 
gerencia regional de 
educación del Cusco 
2021 

c) La toma de 
inventarios incide en 
la conciliación 
contable de 
propiedad, planta y 
equipos en la 
gerencia regional de 
educación del Cusco 
2021 

Planta 7. INSTRUMENTO 
Equipo Cuestionario  

Ficha Guía de análisis 
documental  
8. ANALISIS DE DATOS 

   SPSS 25 
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ANEXO NRO 2 - MATRIZ DE OPERACIONAL 

Título: Control patrimonial y su incidencia en la conciliación contable de propiedad, planta y equipo de la Gerencia Regional de Educación, Cusco 
2021 

Variable de 
estudio Definición conceptual Definición operacional Dimensiones Indicadores Escala de 

medición 

Control 
Patrimonial 

Directiva para la gestión de bienes 
muebles patrimoniales en el 
marco del Sistema Nacional de 
Abastecimiento” (2021), es una 
serie de procedimientos que 
permitirá el buen manejo y control 
de los bienes a través del cual se 
implementará el correcto 
procedimiento para dar el alta, 
baja y depreciación de los bienes 
muebles 

Señala que el control de 
activos o control de bienes 
patrimonial se refiere al 
registro, gestión y 
supervisión de los bienes 
patrimoniales con el fin de 
verificar que estos sean 
incorporados en el registro 
patrimonial y registro 
contable al patrimonio de la 
organización hasta que 
dichos bienes se encuentren 
en desuso y se haga la 
correspondiente baja de 
bienes. 

Alta de 
bienes 

Registro de bienes 

1. Malo 
2. Regular 
3. Bueno  
4. Muy bueno  

Codificación 
Asignación de 
bienes 
Verificación  

Baja de 
bienes 

Depreciación  
Informe técnico 
Disposición del 
bien 
Retiro del bien 

Toma de 
Inventario 

Inventario 
periódico 
Informe de 
inventario 

Conciliación 
contable de 
propiedad, 

planta y equipo 

DIRECTIVA N.| 001-2015/SBN 
Conciliación contable: es un 
proceso interno que consiste en 
confrontar, comparar y conciliar 
los valores económicos que se 
tiene registrado respecto a una 
cuenta contable y permiten 
conocer si se han registrado o 
contabilizado correctamente las 
cuentas de una determinada 
entidad, donde garantiza además 
la integridad de la información 
contable de distintos rubros 

Indica que el registro de en 
las entidades públicas se 
deberá anotar de manera 
obligatoria los elementos de 
Propiedad Planta y Equipo 
en el módulo patrimonial del 
Sistema Integrado de 
Gestión Administrativa en 
cumplimiento de los 
requerimientos establecidos 
en el Manual de Usuario 

Propiedad 

Inmuebles 

1. Malo 
2. Regular 
3. Bueno  
4. Muy bueno  

Depreciación 
Construcción 

Planta 

Maquinarias 
Fecha vigencia 
Revaluación 

Equipo 

Deteriora del valor 
Implementación 
Costo 
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ANEXO NRO 3 – INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

CUESTIONARIO DE LA VARIABLE FACTORES EMPRESARIALES 

Estimado (a) Sr.(a) 

El presente cuestionario es un instrumento de uso académico para la investigación titulada “Control patrimonial y su incidencia 

en la conciliación contable de propiedad, planta y equipo de la Gerencia Regional de Educación, Cusco 2021”. Se divide en 2 partes, 

está compuesto por 20 enunciados y las respuestas son de carácter anónimo. Indicaciones: Marque con una X la opción que considere:  

Malo Regular Bueno Muy bueno  

1 2 3 4  

Variable: Control patrimonial 1 2 3 4 

1 
Los procedimientos efectuados por la gerencia para el registro de bienes muebles 

patrimoniales de acuerdo al catálogo de bienes es   
    

2 
Los mecanismos con los que cuenta la entidad para la codificación de bienes patrimoniales 

son:     

3 Los procedimientos normativos efectuados por la entidad para la asignación de bienes son 
    

4 Los mecanismos efectuados por la gerencia para la verificación de los bienes son     

5 El procedimiento efectuado por la entidad para determinar la depreciación de los bienes 

muebles es.     
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CUESTIONARIO DE LA VARIABLE CONCILIACIÓN CONTABLE 

6 El informe técnico del estado de conservación de los bienes muebles emitido por la gerencia 

es     

7 La disposición del bien para que la gerencia realice sus actividades en la entidad es     

8 El procedimiento efectuado por la gerencia para realizar el retiro de bienes es     

9 El procedimiento efectuado por la gerencia para el control del inventario periódico es .     

10 El procedimiento efectuado por la gerencia para realizar el informe de inventario es     

Variable:  Conciliación Contable 1 2 3 4 

11 El procedimiento efectuado por la gerencia para el control de los inmuebles que poseen es 

    

12 

El control efectuado por la gerencia para el acondicionamiento de los inmuebles es 

    

13 

El procedimiento efectuado por la gerencia para realizar la depreciación de los inmuebles es 

    



132 
 

 

Gracias por su participación 

14 

El procedimiento efectuado por la gerencia para realizar nuevas construcciones es 

    

15 

La adquisición de las maquinarias para que la gerencia pueda realizar sus actividades es 

    

16 La fecha de vigencia de las maquinarias que realiza la gerencia es 

    

17 El procedimiento de evaluación de las maquinarias dentro de la gerencia es 

    

18 
El procedimiento efectuado por la gerencia para determinar el deterioro del valor de los equipos 

es 
    

19 La implementación de nuevos equipos para que la gerencia pueda realizar sus actividades es 

    

20 Los costos incurridos por la gerencia para la adquisición de los equipos son 
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Sistema Integrado de Gestión Administrativa

Módulo de Patrimonio

Versión 21.01.01.U1

UNIDAD EJECUTORA : 300 DIRECCION REGIONAL DE EDUCACION CUSCO

CUENTA CONTABLE MONTO

1 de 2

18/03/2022

12:04:02

:Fecha

:

:Página

Hora

UNIDAD EJECUTORA: 796-DIRECCION REGIONAL DE EDUCACION CUSCO

PLIEGO: 446-GOBIERNO REGIONAL CUSCO

SECTOR: 99-GOBIERNOS REGIONALES

RESUMEN CONTABLE DEL INVENTARIO INICIAL DE PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO

Año 2022

13,118,031.65EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS1501

02 13,118,031.65EDIFICIOS O UNIDADES NO RESIDENCIALES1501

0201 1,921,755.51EDIFICIOS ADMINISTRATIVOS1501

020101 1,458,232.86EDIFICIOS ADMINISTRATIVOS - COSTO1501

020197 463,522.65EDIFICIOS ADMINISTRATIVOS - AJUSTE POR REVALUACIÓN1501

0202 11,196,276.14INSTALACIONES EDUCATIVAS1501

020201 10,128,025.64INSTALACIONES EDUCATIVAS - COSTO1501

020297 1,068,250.50INSTALACIONES EDUCATIVAS - AJUSTE POR REVALUACIÓN1501

16,926,732.33ACTIVOS NO PRODUCIDOS1502

01 16,926,732.33TIERRAS Y TERRENOS1502

0101 16,926,549.95TERRENOS URBANOS1502

010101 3,275,656.84TERRENOS URBANOS - COSTO1502

010197 13,650,893.11TERRENOS URBANOS - AJUSTE POR REVALUACIÓN1502

0102 182.38TERRENOS RURALES1502

010201 181.41TERRENOS RURALES - COSTO1502

010297 0.97TERRENOS RURALES - AJUSTE POR REVALUACIÓN1502

7,128,435.83VEHÍCULOS, MAQUINARIAS Y OTROS1503

01 687,914.43VEHÍCULOS1503

0101 687,914.43PARA TRANSPORTE TERRESTRE1503

02 6,440,521.40MAQUINARIAS,EQUIPO, MOBILIARIO Y OTROS1503

0201 683,266.28PARA OFICINA1503

020101 573,489.67MAQUINAS Y EQUIPOS DE OFICINA1503

020102 109,776.61MOBILIARIO DE OFICINA1503

0202 3,723,026.84PARA INSTALACIONES EDUCATIVAS1503

020201 3,497,328.77MAQUINAS Y EQUIPOS EDUCATIVOS1503

020202 225,698.07MOBILIARIO EDUCATIVO1503

0203 700,777.76EQUIPOS INFORMÁTICOS Y DE COMUNICACIONES1503

020301 179,324.62EQUIPOS COMPUTACIONALES Y PERIFÉRICOS1503

020302 50,528.43EQUIPOS DE COMUNICACIONES PARA REDES INFORMÁTICAS1503

020303 470,924.71EQUIPOS DE TELECOMUNICACIONES1503

0204 86,591.96MOBILIARIO, EQUIPOS Y APARATOS MÉDICOS1503

020401 5,743.93MOBILIARIO1503

020402 80,848.03EQUIPO1503

0205 112,529.97MOBILIARIO Y EQUIPO DE USO AGRICOLA Y PESQUERO1503

020501 2,700.00MOBILIARIO DE USO AGRICOLA Y PESQUERO1503

020502 109,829.97EQUIPO DE USO AGRICOLA Y PESQUERO1503

0206 8,703.28EQUIPO Y MOBILIARIO DE CULTURA Y ARTE1503

020601 7,403.28EQUIPO DE CULTURA Y ARTE1503

020602 1,300.00MOBILIARIO DE CULTURA Y ARTE1503

0207 4,330.50EQUIPO Y MOBILIARIO DE DEPORTE Y RECREACIÓN1503

020701 1,908.00EQUIPO DE DEPORTES Y RECREACIÓN1503

020702 2,422.50MOBILIARIO DE DEPORTES Y RECREACIÓN1503

0209 1,121,294.81MAQUINARIA Y EQUIPO DIVERSOS1503
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Sistema Integrado de Gestión Administrativa

Módulo de Patrimonio

Versión 21.01.01.U1

UNIDAD EJECUTORA : 300 DIRECCION REGIONAL DE EDUCACION CUSCO

CUENTA CONTABLE MONTO

2 de 2

18/03/2022

12:04:02

:Fecha

:

:Página

Hora

UNIDAD EJECUTORA: 796-DIRECCION REGIONAL DE EDUCACION CUSCO

PLIEGO: 446-GOBIERNO REGIONAL CUSCO

SECTOR: 99-GOBIERNOS REGIONALES

RESUMEN CONTABLE DEL INVENTARIO INICIAL DE PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO

Año 2022

020901 6,739.16AIRE ACONDICIONADO Y REFRIGERACIÓN1503

020902 14,308.45ASEO,  LIMPIEZA Y COCINA1503

020903 2,234.87SEGURIDAD INDUSTRIAL1503

020904 60,555.56ELECTRICIDAD Y ELECTRONICA1503

020905 239,223.32EQUIPOS E INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN1503

020999 798,233.45MAQUINARIAS, EQUIPOS Y MOBILIARIOS DE OTRAS INSTALACIONES1503

9,824,076.47DEPRECIACIÓN, AMORTIZACIÓN Y AGOTAMIENTO (CR)1508

01 3,916,148.21DEPRECIACIÓN ACUMULADA EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS1508

0102 3,916,148.21EDIFICIOS O UNIDADES NO RESIDENCIALES1508

010201 3,563,230.68EDIFICIOS O UNIDADES NO RESIDENCIALES1508

010297 352,917.53EDIFICIOS O UNIDADES NO RESIDENCIALES - AJUSTE POR REVALUACIÓN1508

02 5,907,928.26DEPRECIACIÓN ACUMULADA DE VEHICULOS, MAQUINARIAS Y OTROS1508

0201 503,654.52VEHÍCULO1508

0202 5,404,273.74MAQUINARIA, EQUIPO, MOBILIARIO Y OTROS.1508

603,464.32BIENES EN PRESTAMO, CUSTODIA Y NO DEPRECIABLES9105

03 603,464.32BIENES NO DEPRECIABLES9105

0301 190,921.19MAQUINARIA Y EQUIPO NO DEPRECIABLE9105

0303 412,543.13MUEBLES Y ENSERES NO DEPRECIABLE9105
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Dirección General de Contabilidad Pública
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

1 de

Fecha

EJECUTORA    : REGION CUSCO-EDUCACION [796]

Hora
 2

Propiedades, Planta y Equipo

(EN SOLES)
EJERCICIO FISCAL2021

Página

:
:
:

:Fecha de Migración 18/03/2022 08.58.52

ENTIDAD          :

21/03/2022

08:15:23

18/03/2022 12.03.41Fecha de SIGA Patrimonio

CARGA DE INFORMACIÓN PATRIMONIAL

Cuenta Contable Descripción de la Cuenta Importe Total

1501 EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS 13,118,031.65

Edificios O Unidades No Residenciales 13,118,031.65150102

15010201 1,921,755.51Edificios Administrativos

1501020101 Edificios Administrativos - Costo 1,458,232.86

1501020197 Edificios Administrativos - Ajuste por Revaluación 463,522.65

15010202 11,196,276.14Instalaciones Educativas

1501020201 Instalaciones Educativas - Costo 10,128,025.64

1501020297 Instalaciones Educativas - Ajuste por Revaluación 1,068,250.50

1502 ACTIVOS NO PRODUCIDOS 16,926,732.33

Tierras Y Terrenos 16,926,732.33150201

15020101 16,926,549.95Terrenos Urbanos

1502010101 Terrenos Urbanos - Costo 3,275,656.84

1502010197 Terrenos Urbanos - Ajuste por Revaluación 13,650,893.11

15020102 182.38Terrenos Rurales

1502010201 Terrenos Rurales - Costo 181.41

1502010297 Terrenos Rurales - Ajuste por Revaluación 0.97

1503 VEHÍCULOS, MAQUINARIAS Y OTROS 7,128,435.83

Vehículos 687,914.43150301

15030101 687,914.43Para Transporte Terrestre

Maquinarias,Equipo, Mobiliario Y Otros 6,440,521.40150302

15030201 683,266.28Para Oficina

1503020101 Maquinas Y Equipos De Oficina 573,489.67

1503020102 Mobiliario De Oficina 109,776.61

15030202 3,723,026.84Para Instalaciones Educativas

1503020201 Maquinas Y Equipos Educativos 3,497,328.77

1503020202 Mobiliario Educativo 225,698.07

15030203 700,777.76Equipos Informáticos Y De Comunicaciones

1503020301 Equipos Computacionales Y Periféricos 179,324.62

1503020302 Equipos De Comunicaciones Para Redes Informáticas 50,528.43

1503020303 Equipos De Telecomunicaciones 470,924.71

15030204 86,591.96Mobiliario, Equipos Y Aparatos Médicos

1503020401 Mobiliario 5,743.93

1503020402 Equipo 80,848.03

15030205 112,529.97Mobiliario Y Equipo De Uso Agrícola Y Pesquero

1503020501 Mobiliario De Uso Agricola Y Pesquero 2,700.00

1503020502 Equipo De Uso Agricola Y Pesquero 109,829.97

15030206 8,703.28Equipo Y Mobiliario De Cultura Y Arte

1503020601 Equipo De Cultura Y Arte 7,403.28
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Dirección General de Contabilidad Pública
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

2 de

Fecha

EJECUTORA    : REGION CUSCO-EDUCACION [796]

Hora
 2

Propiedades, Planta y Equipo

(EN SOLES)
EJERCICIO FISCAL2021

Página

:
:
:

:Fecha de Migración 18/03/2022 08.58.52

ENTIDAD          :

21/03/2022

08:15:23

18/03/2022 12.03.41Fecha de SIGA Patrimonio

CARGA DE INFORMACIÓN PATRIMONIAL

Cuenta Contable Descripción de la Cuenta Importe Total

1503020602 Mobiliario De Cultura Y Arte 1,300.00

15030207 4,330.50Equipo Y Mobiliario De Deporte Y Recreación

1503020701 Equipo De Deportes Y Recreación 1,908.00

1503020702 Mobiliario De Deportes Y Recreación 2,422.50

15030209 1,121,294.81Maquinaria Y Equipo Diversos

1503020901 Aire Acondicionado Y Refrigeración 6,739.16

1503020902 Aseo,  Limpieza Y Cocina 14,308.45

1503020903 Seguridad Industrial 2,234.87

1503020904 Electricidad Y Electrónica 60,555.56

1503020905 Equipos E Instrumentos De Medición 239,223.32

1503020999 Maquinarias, Equipos Y Mobiliarios De Otras Instalaciones 798,233.45

1508 DEPRECIACIÓN, AMORTIZACIÓN Y AGOTAMIENTO (CR) 9,824,076.47

Depreciación Acumulada Edificios Y Estructuras 3,916,148.21150801

15080102 3,916,148.21Edificios O Unidades No Residenciales

1508010201 Edificios O Unidades No Residenciales 3,563,230.68

1508010297 Edificios O Unidades No Residenciales - Ajuste por Revaluación 352,917.53

Depreciación Acumulada De Vehiculos, Maquinarias Y Otros 5,907,928.26150802

15080201 503,654.52Vehículos

15080202 5,404,273.74Maquinaria, Equipo, Mobiliario Y Otros.

9105 BIENES EN PRESTAMO, CUSTODIA Y NO DEPRECIABLES 603,464.32

Bienes No Depreciables 603,464.32910503

91050301 190,921.19Maquinaria Y Equipo No Depreciable

91050303 412,543.13Muebles Y Enseres No Depreciable

Total General 47,600,740.60
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